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Introducción 

En el BOE de 24 de diciembre se ha publicado, la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, en adelante LPGE 2023. 

En esta ley, que entró en vigor el día 1 de enero de 2023, se incluyen medidas en el 

ámbito laboral y en el ámbito fiscal relacionadas con diversos impuestos, entre las que 

podemos destacar: 

Medidas en materia laboral 

Criterio para la actualización de pensiones 

Las pensiones abonadas por el sistema de la Seguridad Social, así como las de Clases 

Pasivas del Estado, experimentarán en 2023 con carácter general un incremento 

porcentual igual al valor medio de las tasas de variación interanual expresadas en tanto 

por ciento del Índice de Precios al Consumo de los doce meses previos a diciembre de 

2022 (artículo 35 LPGE 2023). 

Pensiones que no se actualizan 

En el año 2022 no se actualizarán las pensiones públicas siguientes (artículo 40 LPGE 

2023):   

a) Las pensiones abonadas con cargo a cualquiera de los regímenes o sistemas de 

previsión enumerados en el artículo 42 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, cuyo 

importe íntegro mensual, sumado, en su caso, al importe íntegro mensual de las 

otras pensiones públicas percibidas por su titular, exceda de la cuantía resultante 

de aplicar a la cuantía íntegra de 2.819,18 euros el incremento porcentual igual al 

valor medio de las tasas de variación interanual expresadas en tanto por ciento del 

Índice de Precios al Consumo de los doce meses previos a diciembre de 2022. 

No será aplicable a las pensiones extraordinarias del Régimen de Clases Pasivas 

del Estado y del sistema de la Seguridad Social originadas por actos terroristas, ni 

a las pensiones excepcionales derivadas de atentados terroristas, ni a las 

pensiones reconocidas en virtud de la disposición adicional cuadragésima tercera 

de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 

Orden Social. 

b) Las pensiones de Clases Pasivas reconocidas a favor de los Camineros del Estado 

causadas antes del 1 de enero de 1985, con excepción de aquellas cuyo titular solo 

percibiera esta pensión como tal caminero. 

c) Las pensiones de las Mutualidades integradas en el Fondo Especial de la 

Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado que, a 31 de diciembre de 

2022, hubieran ya alcanzado las cuantías correspondientes al 31 de diciembre de 

1973. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128&p=20221224&tn=1
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#a3-7
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#a4-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#a4-2
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En el caso de mutualidades, montepíos o entidades de previsión social de cualquier 

tipo que integren a personal de empresas o sociedades con participación 

mayoritaria del Estado, Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales u 

Organismos autónomos y se financien con fondos procedentes de dichos órganos 

o entidades públicas, o en el caso de que estos estén abonando directamente al 

personal incluido en la acción protectora de aquellas pensiones complementarias 

por cualquier concepto sobre las que les correspondería abonar a los regímenes 

generales que sean de aplicación, las revalorizaciones a que se refiere el artículo 

40 serán consideradas como límite máximo, pudiendo aplicarse coeficientes 

menores e, incluso, inferiores a la unidad, a dichas pensiones complementarias, de 

acuerdo con sus regulaciones propias o con los pactos que se produzcan. 

Limitación del importe de revalorización de las pensiones 

públicas  

Para el año 2023 el importe de la revalorización de las pensiones públicas no podrá 

suponer un valor íntegro anual superior al resultado de aplicar a la cuantía íntegra de 

2.819,18 euros el incremento porcentual igual al valor medio de las tasas de variación 

interanual expresadas en tanto por ciento del Índice de Precios al Consumo de los doce 

meses previos a diciembre de 2022. 

Cuando un mismo titular perciba dos o más pensiones públicas, la suma del importe 

anual íntegro de todas ellas, una vez revalorizadas las que procedan, no podrá superar 

el límite máximo señalado. Si lo superase, se minorará proporcionalmente la cuantía de 

la revalorización hasta absorber el exceso sobre dicho límite. Cada entidad u organismo 

competente para revalorizar las pensiones determinará el límite máximo de percepción 

anual para las pensiones a su cargo. Este límite consistirá en una cifra que guarde con 

la cuantía íntegra anual, la misma proporción que mantenga la pensión o pensiones con 

la suma de todas las pensiones públicas percibidas por el titular. El referido límite (L) se 

obtendrá mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 

L = P/T x LM euros anuales 

Siendo «P» el valor íntegro teórico anual alcanzado a 31 de diciembre de 2022 por la 

pensión o pensiones a cargo del organismo o entidad competente, «T» el resultado de 

añadir a la cifra anterior el valor íntegro anual de las restantes pensiones concurrentes 

del mismo titular en la misma fecha, y LM el límite máximo anual de pensión que resulte 

para el año 2023. 

Si alguna de las pensiones públicas que percibiese el interesado estuviera a cargo del 

Fondo Especial de una de las Mutualidades de Funcionarios incluidas en el artículo 

42.1.c) de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, o se tratase de las pensiones no 

revalorizables a cargo de alguna de las entidades a que se refiere el artículo 41.dos de 

esta ley, la aplicación de las reglas recogidas en los párrafos anteriores se adaptará 

reglamentariamente para alcanzar el límite máximo de percepción (artículo 41 LPGE 

2023). 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#a4-3
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#a4-3
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Concurrencia de pensiones 

Se regula en el artículo 38 de la LPGE 2023 con las siguientes modificaciones: 

El límite máximo de percepción establecido en este artículo no se aplicará a las 

siguientes pensiones públicas que se causen durante el año 2023: 

a) Pensiones extraordinarias del sistema de la Seguridad Social y del Régimen de 

Clases Pasivas del Estado originadas por actos terroristas. 

b) Pensiones extraordinarias reconocidas al amparo de la disposición adicional 

cuadragésima tercera de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas 

Fiscales, Administrativas y del Orden Social. 

c) Pensiones excepcionales derivadas de atentados terroristas reconocidas al 

amparo del Real Decreto-ley 6/2006, de 23 de junio. 

Complemento a mínimos  

Clases pasivas  

Tendrán derecho a percibir los complementos económicos necesarios para alcanzar la 

cuantía mínima los pensionistas de Clases Pasivas del Estado que no perciban, durante 

2023, rendimientos del trabajo, del capital o de actividades económicas y ganancias 

patrimoniales, de acuerdo con el concepto establecido para dichas rentas en el Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas, o que, percibiéndolos, no excedan de la 

cantidad resultante de aplicar a la cantidad prevista en el primer párrafo del apartado 

uno del artículo 43 de la Ley 22/2021 de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales 

del Estado para el año 2022, el incremento porcentual igual al valor medio de las tasas 

de variación interanual expresadas en tanto por ciento del Índice de Precios al Consumo 

de los doce meses previos a diciembre de 2022 (artículo 42 LPGE 2023). 

A efectos del reconocimiento y revisión de los complementos por mínimos de las 

pensiones, de los rendimientos íntegros procedentes del trabajo, de actividades 

económicas y de bienes inmuebles, percibidos por el pensionista y computados en los 

términos establecidos en la legislación fiscal, se excluirán los gastos deducibles de 

acuerdo con la legislación fiscal. 

Para acreditar las rentas e ingresos de trabajo o de capital, se podrá exigir al pensionista 

una declaración de los mismos y, en su caso, la aportación de las declaraciones 

tributarias presentadas. 

Los pensionistas de Clases Pasivas del Estado que perciban ingresos por los conceptos 

indicados en cuantía superior a la cifra señalada en el párrafo primero de este apartado, 

tendrán derecho a un complemento por mínimos cuando la suma en cómputo anual de 

tales ingresos y de los correspondientes a la pensión ya revalorizada resulte inferior a 

la suma de la cantidad resultante de aplicar a la cantidad prevista en el primer párrafo 

del apartado uno del artículo 43 de la Ley 22/2021 de 28 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2022, el incremento porcentual igual al valor medio 

de las tasas de variación interanual expresadas en tanto por ciento del Índice de Precios 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#a3-10
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#a4-4
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al Consumo de los doce meses previos a diciembre de 2022, más el importe, en cómputo 

anual, de la cuantía mínima fijada para la clase de pensión de que se trate. En este 

caso, el complemento por mínimos consistirá en la diferencia entre los importes de 

ambas sumas, siempre que esta diferencia no determine para el interesado una 

percepción mensual conjunta de pensión y complemento por importe superior al de la 

cuantía mínima de pensión que corresponda en términos mensuales. 

Se presumirá que concurren los requisitos establecidos en los párrafos anteriores 

cuando el interesado hubiera percibido durante 2022 ingresos por cuantía igual o inferior 

a la cantidad resultante de aplicar a la cantidad prevista en el quinto párrafo del apartado 

uno del artículo 43 de la Ley 22/2021 de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales 

del Estado para el año 2022, el incremento porcentual igual al valor medio de las tasas 

de variación interanual expresadas en tanto por ciento del Índice de Precios al Consumo 

de los doce meses previos a diciembre de 2022. Esta presunción se podrá destruir, en 

su caso, por las pruebas obtenidas por la Administración. 

A los solos efectos de garantía de complementos por mínimos, se equipararán a 

ingresos de trabajo las pensiones públicas que no estén a cargo de cualquiera de los 

regímenes públicos básicos de previsión social. 

Cuando, de conformidad con las previsiones legales, se tenga reconocida una parte 

proporcional de la pensión de viudedad, el complemento por mínimos se aplicará, en su 

caso, en la misma proporción que se tuvo en cuenta para el reconocimiento de la 

pensión. 

Los efectos económicos del reconocimiento de los complementos se retrotraerán al día 

1 de enero del año en que se soliciten o a la fecha de inicio de la pensión, si esta fuese 

posterior al 1 de enero. Si la solicitud de tal reconocimiento se efectuara con ocasión de 

ejercitar el derecho al cobro de una pensión cuyo hecho causante se produjo en el 

ejercicio anterior, los efectos económicos podrán ser los de la fecha de inicio de la 

misma, con una retroactividad máxima de un año desde la solicitud. 

Los reconocimientos de complementos económicos que se efectúen en 2023 por 

declaraciones del interesado tendrán carácter provisional hasta que se compruebe la 

realidad o efectividad de lo declarado. 

La Administración podrá revisar periódicamente, de oficio o a instancia del interesado, 

las resoluciones de reconocimiento de complementos económicos, pudiendo suponer, 

en su caso, la exigencia del reintegro de lo percibido indebidamente por el titular de la 

pensión. Este reintegro podrá practicarse con cargo a las sucesivas mensualidades de 

pensión. 

Para tener derecho al complemento por mínimos en los supuestos de pensiones 

causadas a partir de enero de 2013, será necesario residir en territorio español. Para 

las pensiones causadas a partir de la indicada fecha, el importe de dicho complemento 

en ningún caso podrá superar la cuantía fijada para las pensiones de jubilación e 

invalidez en su modalidad no contributiva. 

Durante 2023 las cuantías mínimas de las pensiones de Clases Pasivas quedan fijadas, 

en cómputo anual, en las cantidades resultantes de aplicar a las cantidades previstas 

en el primer párrafo del apartado cuatro del artículo 43 de la Ley 22/2021 de 28 de 
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diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, el incremento 

porcentual igual al valor medio de las tasas de variación interanual expresadas en tanto 

por ciento del Índice de Precios al Consumo de los doce meses previos a diciembre de 

2022. 

En el supuesto de pensión o pensiones en favor de otros familiares que fueran 

percibidas por varios beneficiarios, la cifra resultante no será inferior a la cantidad 

resultante de aplicar a 217,20 euros mensuales, el incremento porcentual igual al valor 

medio de las tasas de variación interanual expresadas en tanto por ciento del Índice de 

Precios al Consumo de los doce meses previos a diciembre de 2022, respecto de cada 

uno de aquellos beneficiarios. No obstante, cuando alguno de los beneficiarios sea 

huérfano menor de 18 años con una discapacidad en grado igual o superior al 65 por 

ciento, la cuantía mínima a reconocer a dicho huérfano será la cantidad resultante de 

aplicar a 427,20 euros mensuales, el incremento porcentual igual al valor medio de las 

tasas de variación interanual expresadas en tanto por ciento del Índice de Precios al 

Consumo de los doce meses previos a diciembre de 2022, siempre que se cumpla el 

requisito de límite de ingresos citado. 

En las pensiones de viudedad, los incrementos por hijos que puedan haberse 

reconocido, no se computarán a efectos de la aplicación del mínimo establecido en el 

cuadro anterior. 

Se entenderá que existe cónyuge a cargo del titular cuando este se halle conviviendo 

con el pensionista y dependa económicamente de él. Se presumirá la convivencia 

siempre que se conserve el vínculo matrimonial, sin perjuicio de que esta presunción 

pueda destruirse de comprobarse lo contrario por la Administración, y a los mismos 

efectos, se entenderá que existe dependencia económica cuando los ingresos del 

cónyuge, por cualquier concepto, no superen el salario mínimo interprofesional vigente. 

Los complementos económicos regulados en los apartados precedentes de este artículo 

no se aplicarán a las pensiones reconocidas al amparo de la legislación especial 

derivada de la guerra civil, excepto a las pensiones de orfandad reconocidas al amparo 

del Título II de la Ley 37/1984, de 22 de octubre, así como a las reconocidas a favor de 

huérfanos no incapacitados mayores de 21 años, causadas por personal no funcionario 

al amparo de las Leyes 5/1979, de 18 de septiembre, y 35/1980, de 26 de junio. 

Pensiones de la seguridad social 

En los términos que reglamentariamente se determinen, tendrán derecho a percibir los 

complementos necesarios para alcanzar la cuantía mínima de pensiones los 

pensionistas del sistema de la Seguridad Social, en su modalidad contributiva, que no 

perciban durante 2023 rendimientos del trabajo, del capital o de actividades económicas 

y ganancias patrimoniales, de acuerdo con el concepto establecido para dichas rentas 

en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y computados conforme al 

artículo 59 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 

el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, o que, percibiéndolos, no excedan 

de la cantidad resultante de aplicar a 7939,00 euros  el incremento porcentual igual al 

valor medio de las tasas de variación interanual expresadas en tanto por ciento del 

Índice de Precios al Consumo de los doce meses previos a diciembre de 2022. Estos 
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complementos por mínimos no tienen carácter consolidable y son absorbibles con 

cualquier incremento que puedan experimentar las percepciones del interesado, ya sea 

en concepto de revalorización o por reconocimiento de nuevas prestaciones de carácter 

periódico (artículo 43 LPGE 2023). 

Para acreditar las rentas e ingresos, la entidad gestora podrá exigir al pensionista una 

declaración de los mismos y, en su caso, la aportación de las declaraciones tributarias 

presentadas. 

Los pensionistas del sistema de la Seguridad Social en su modalidad contributiva, que 

perciban ingresos por los conceptos indicados en cuantía superior a la cifra señalada en 

el párrafo primero de este apartado, tendrán derecho a un complemento por mínimos 

cuando la suma en cómputo anual de tales ingresos y de los correspondientes a la 

pensión ya revalorizada resulte inferior a la suma de la cantidad resultante de aplicar a 

7939,00 euros el incremento porcentual igual al valor medio de las tasas de variación 

interanual expresadas en tanto por ciento del Índice de Precios al Consumo de los doce 

meses previos a diciembre de 2022, más el importe, en cómputo anual, de la cuantía 

mínima fijada para la clase de pensión de que se trate. En este caso, el complemento 

por mínimos consistirá en la diferencia entre los importes de ambas sumas, siempre que 

esta diferencia no determine para el interesado una percepción mensual conjunta de 

pensión y complemento por importe superior al de la cuantía mínima de pensión que 

corresponda en términos mensuales. A los solos efectos de garantía de complementos 

por mínimos, se equipararán a ingresos de trabajo las pensiones públicas que no estén 

a cargo de cualquiera de los regímenes públicos básicos de previsión social. 

A efectos de mínimos, las pensiones públicas extranjeras que estén a cargo de 

cualquiera de los regímenes públicos de previsión social se considerarán concurrentes 

con las pensiones españolas. 

Las cantidades a tanto alzado y los pagos periódicos abonados, con carácter 

compensatorio, a los pensionistas españoles, al amparo del Acuerdo celebrado entre 

España y el Reino Unido, el 18 de septiembre de 2006, no se computarán a ningún 

efecto para el reconocimiento de los complementos para alcanzar la cuantía mínima de 

las pensiones. 

Se entenderá que concurren los requisitos indicados cuando el interesado manifieste 

que va a percibir durante 2023 rendimientos computados en la forma señalada, por 

cuantía igual o inferior a la cantidad resultante de aplicar a 7.939,00 euros el incremento 

porcentual igual al valor medio de las tasas de variación interanual expresadas en tanto 

por ciento del Índice de Precios al Consumo de los doce meses previos a diciembre de 

2022. 

Los pensionistas de la Seguridad Social en su modalidad contributiva que a lo largo del 

ejercicio 2023 perciban rentas acumuladas superiores al límite a que se refiere el párrafo 

anterior, están obligados a comunicar tal circunstancia a las entidades gestoras en el 

plazo de un mes desde que se produzca. 

Para acreditar las rentas e ingresos las entidades gestoras de la Seguridad Social 

podrán en todo momento requerir a los perceptores de complementos por mínimos una 

declaración de estos, así como de sus bienes patrimoniales y, en su caso, la aportación 

de las declaraciones tributarias presentadas. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#a4-5
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Se considerará que existe cónyuge a cargo del titular de una pensión cuando aquel se 

halle conviviendo con el pensionista y dependa económicamente de él. 

Se entenderá que existe dependencia económica cuando concurran las circunstancias 

siguientes: 

a) Que el cónyuge del pensionista no sea, a su vez, titular de una pensión a cargo de 

un régimen básico público de previsión social, entendiendo comprendidos en dicho 

concepto las pensiones reconocidas por otro Estado, así como los subsidios de 

garantía de ingresos mínimos y por ayuda de tercera persona, ambos previstos en 

el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 

y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 

noviembre, y las pensiones asistenciales reguladas en la Ley 45/1960, de 21 de 

julio, por la que se crean determinados Fondos Nacionales para la aplicación social 

del impuesto y del ahorro. 

b) Que los rendimientos por cualquier naturaleza del pensionista y de su cónyuge, 

computados en la forma señalada en el apartado Uno de este artículo, resulten 

inferiores a la cuantía resultante de aplicar 7939,00 euros el incremento porcentual 

igual al valor medio de las tasas de variación interanual expresadas en tanto por 

ciento del Índice de Precios al Consumo de los doce meses previos a diciembre de 

2022. 

Cuando la suma, en cómputo anual, de los rendimientos referidos en el párrafo anterior 

y del importe, también en cómputo anual, de la pensión que se vaya a complementar 

resulte inferior a la cuantía resultante de aplicar a 7939,00 euros el incremento 

porcentual igual al valor medio de las tasas de variación interanual expresadas en tanto 

por ciento del Índice de Precios al Consumo de los doce meses previos a diciembre de 

2022 y de la cuantía anual de la pensión mínima con cónyuge a cargo de que se trate, 

se reconocerá un complemento igual a la diferencia, distribuido entre el número de 

mensualidades que corresponda. 

Con respecto a las pensiones causadas a partir de 1 de enero de 2013, para tener 

derecho al complemento para alcanzar la cuantía mínima de las pensiones, será 

necesario residir en territorio español. Para las pensiones causadas a partir de la 

indicada fecha, el importe de dichos complementos en ningún caso podrá superar la 

cuantía a que se refiere el apartado 2 del artículo 59 del texto refundido de la Ley 

General de la Seguridad Social. 

Durante el año 2023 las cuantías mínimas de las pensiones del sistema de la Seguridad 

Social, en su modalidad contributiva, quedan fijadas, en cómputo anual, clase de 

pensión y requisitos concurrentes en el titular, en los importes resultantes de aplicar a 

las cantidades previstas en el Anexo I del Real Decreto 65/2022, de 25 de enero, sobre 

actualización de las pensiones del sistema de la Seguridad Social, de las pensiones de 

Clases Pasivas y de otras prestaciones sociales públicas para el ejercicio 2022 el 

incremento porcentual igual al valor medio de las tasas de variación interanual 

expresadas en tanto por ciento del Índice de Precios al Consumo de los doce meses 

previos a diciembre de 2022. 
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Pensiones no contributivas  

Para el año 2023, la cuantía de las pensiones de jubilación e invalidez del sistema de la 

Seguridad Social, en su modalidad no contributiva, se incrementará se incrementará en 

un porcentaje igual al valor medio de las tasas de variación interanual expresadas en 

tanto por ciento del Índice de Precios al Consumo de los doce meses previos a diciembre 

de 2022 (artículo 44 LPGE 2023).  

Para el año 2022, se establece un complemento para las pensiones no contributivas, 

fijado en 525,00 euros anuales, para el pensionista que acredite fehacientemente 

carecer de vivienda en propiedad y tener, como residencia habitual, una vivienda 

alquilada al pensionista cuyo propietario no tenga con él relación de parentesco hasta 

tercer grado, ni sea cónyuge o persona con la que constituya una unión estable y conviva 

con análoga relación de afectividad a la conyugal. En el caso de unidades familiares en 

las que convivan varios perceptores de pensiones no contributivas, sólo podrá percibir 

el complemento el titular del contrato de alquiler o, de ser varios, el primero de ellos. 

Las prestaciones de orfandad causadas por violencia contra la mujer experimentarán en 

2023 un incremento igual al que se apruebe para el salario mínimo interprofesional para 

dicho año. 

Pensiones SOVI  

A partir del 1 de enero del año 2023 la cuantía de las pensiones del extinguido Seguro 

Obligatorio de Vejez e Invalidez, no concurrentes con otras pensiones públicas, queda 

fijada en cómputo anual en 6.470,80 euros (artículo 45 LPGE 2023). 

No se considerarán pensiones concurrentes la prestación económica reconocida al 

amparo de la Ley 3/2005, de 18 de marzo, a los ciudadanos de origen español 

desplazados al extranjero, durante su minoría de edad, como consecuencia de la guerra 

civil, ni la pensión percibida por los mutilados útiles o incapacitados de primer grado por 

causa de la pasada guerra civil española, cualquiera que fuese la legislación reguladora, 

ni el subsidio por ayuda de tercera persona previsto en el texto refundido de la Ley 

General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, ni las pensiones 

extraordinarias derivadas de actos de terrorismo.  

El importe de las pensiones de vejez o invalidez del extinguido Seguro Obligatorio de 

Vejez e Invalidez será, en cómputo anual, de 6280,40 euros cuando concurran con 

pensiones de viudedad de alguno de los regímenes del sistema de la Seguridad Social, 

o con alguna de estas pensiones y, además, con cualquier otra pensión pública de 

viudedad, sin perjuicio de la aplicación, a la suma de los importes de todas ellas, del 

límite establecido en la disposición transitoria segunda del texto refundido de la Ley 

General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 

de octubre, salvo que los interesados tuvieran reconocidos importes superiores con 

anterioridad a 1 de septiembre de 2005, en cuyo caso en cuyo caso se aplicarán las 

normas generales sobre actualización, siempre que, por efecto de estas normas, la 

suma de las cuantías de las pensiones concurrentes siga siendo superior al mencionado 

límite.  

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#a4-6
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#a4-7
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&p=20201223&tn=1#dtsegunda
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Las pensiones del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez no experimentarán 

revalorización en 2023 cuando entren en concurrencia con otras pensiones públicas 

diferentes a las mencionadas. 

No obstante, cuando la suma de todas las pensiones concurrentes, una vez 

revalorizadas, y las del referido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez sea inferior a la 

cuantía fijada en el primer párrafo, la pensión del Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez 

se revalorizará en un importe igual a la diferencia resultante entre ambas cantidades. 

Esta diferencia no tiene carácter consolidable, siendo absorbible con cualquier 

incremento que puedan experimentar las percepciones del interesado, ya sea en 

concepto de revalorizaciones o por reconocimiento de nuevas prestaciones de carácter 

periódico. 

Cuando, para el reconocimiento de una pensión del extinguido Seguro Obligatorio de 

Vejez e Invalidez, se hayan totalizado períodos de seguro o de residencia cumplidos en 

otros países vinculados a España por norma internacional de Seguridad Social que 

prevea dicha totalización, el importe de la pensión prorrateada a cargo de España 

no podrá ser inferior al 50 por 100 de la cuantía de la pensión del Seguro Obligatorio 

de Vejez e Invalidez que en cada momento corresponda. 

Esta misma garantía se aplicará en relación con los titulares de otras pensiones distintas 

de las del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez que opten por alguna de 

estas pensiones, siempre que en la fecha del hecho causante de la pensión que se 

venga percibiendo hubieran reunido todos los requisitos exigidos por dicho seguro  

Prestaciones familiares de la Seguridad Social y complemento de 

pensiones contributivas para la reducción de la brecha de género 

Con efectos de 1 de enero de 2023, la cuantía de las prestaciones familiares de la 

Seguridad Social, en su modalidad no contributiva, así como, en su caso, el importe del 

límite de ingresos para el acceso a las mismas, serán los siguientes (disposición 

adicional trigésima sexta LPGE 2023): 

La cuantía de la asignación económica establecida en el artículo 353.1, en el supuesto 

de hijo menor de dieciocho años de edad o de menor a cargo afectado por una 

discapacidad en un grado igual o superior al 33 %, será en cómputo anual de 1.000,00 

euros. 

La cuantía de la asignación económica establecida en el artículo 353.1, en el supuesto 

de hijo mayor de dieciocho años a cargo con un grado de discapacidad igual o superior 

al 65 %, será en cómputo anual la cantidad resultante de aplicar a la cantidad prevista 

en el tercer párrafo del apartado uno de la disposición adicional trigésimo novena de la 

Ley 22/2021 de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 

2022, el incremento porcentual igual al valor medio de las tasas de variación interanual 

expresadas en tanto por ciento del Índice de Precios al Consumo de los doce meses 

previos a diciembre de 2022 

La cuantía de la asignación económica establecida en el artículo 353.2 para el supuesto 

de hijo a cargo mayor de dieciocho años, con un grado de discapacidad igual o superior 

al 75 % y que, como consecuencia de pérdidas anatómicas o funcionales, necesite el 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#da-36
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#da-36
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&p=20201223&tn=1#a352
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&p=20201223&tn=1#a353
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&p=20201223&tn=1#a353
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concurso de otra persona para realizar los actos más esenciales de la vida, tales como 

vestirse, desplazarse, comer o análogos, será en cómputo anual la cantidad resultante 

de aplicar a la cantidad prevista en el tercer párrafo del apartado uno de la disposición 

adicional trigésimo novena de la Ley 22/2021 de 28 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2022, el incremento porcentual igual al valor medio 

de las tasas de variación interanual expresadas en tanto por ciento del Índice de Precios 

al Consumo de los doce meses previos a diciembre de 2022 

La cuantía de la prestación por nacimiento o adopción de hijo establecida en el artículo 

358.1, en supuestos de familias numerosas, monoparentales y en los casos de madres 

o padres con discapacidad, será de 1.000,00 euros. 

Los límites de ingresos para acceder a esta prestación de conformidad con lo previsto 

en el artículo 357.3, quedan fijados en la cantidad resultante de aplicar a la cantidad de 

12.913,00 euros anuales, el incremento porcentual igual al valor medio de las tasas de 

variación interanual expresadas en tanto por ciento del Índice de Precios al Consumo 

de los doce meses previos a diciembre de 2022 y, si se trata de familias numerosas, en 

la cantidad resultante de aplicar a 19.434,00 euros anuales el incremento porcentual 

igual al valor medio de las tasas de variación interanual expresadas en tanto por ciento 

del Índice de Precios al Consumo de los doce meses previos a diciembre de 2022, 

incrementándose en la cantidad resultante de aplicar a 3.148,00 euros anuales el 

incremento porcentual igual al valor medio de las tasas de variación interanual 

expresadas en tanto por ciento del Índice de Precios al Consumo de los doce meses 

previos a diciembre de 2022 por cada hijo a cargo a partir del cuarto, este incluido. 

No se reconocerá la prestación en los supuestos en que la diferencia a que se refiere el 

primer párrafo del artículo 358.2 sea inferior a 10 euros. 

La cuantía de la asignación económica y el límite de ingresos anuales para los 

beneficiarios que, de conformidad con la disposición transitoria séptima del Real 

Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital, 

mantengan o recuperen el derecho a la asignación económica por cada hijo menor de 

dieciocho años o menor a cargo sin discapacidad o con discapacidad inferior al 33 %, 

será en su cómputo anual: 

Cuantía de la asignación económica: 588,00 euros/año. 

Los límites de ingresos para percibir la asignación económica quedan fijados en la 

cantidad resultante de aplicar a 12.193,00 euros anuales, el incremento porcentual igual 

al valor medio de las tasas de variación interanual expresadas en tanto por ciento del 

Índice de Precios al Consumo de los doce meses previos a diciembre de 2022 y, si se 

trata de familias numerosas, en la cantidad resultante de aplicar a 19.434,00 el 

incremento porcentual igual al valor medio de las tasas de variación interanual 

expresadas en tanto por ciento del Índice de Precios al Consumo de los doce meses 

previos a diciembre de 2022, incrementándose en la cantidad resultante de aplicar a 

3.148,00 el incremento porcentual igual al valor medio de las tasas de variación 

interanual expresadas en tanto por ciento del Índice de Precios al Consumo de los doce 

meses previos a diciembre de 2022 por cada hijo a cargo a partir del cuarto, este 

incluido. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&p=20201223&tn=1#a358
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&p=20201223&tn=1#a358
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&p=20201223&tn=1#a358
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No obstante, la cuantía de la asignación económica será en cómputo anual la cantidad 

resultante de aplicar a 588,00 euros el incremento porcentual igual al valor medio de las 

tasas de variación interanual expresadas en tanto por ciento del Índice de Precios al 

Consumo de los doce meses previos a diciembre de 2022 en los casos en que los 

ingresos familiares sean inferiores a los importes señalados en la tabla incluida en el 

apartado uno de la disposición adicional trigésimo novena de la Ley 22/2021 de 28 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, incrementados en 

un porcentaje igual al valor medio de las tasas de variación interanual expresadas en 

tanto por ciento del Índice de Precios al Consumo de los doce meses previos a diciembre 

de 2022. 

Con efectos de 1 de enero de 2023, la cuantía del complemento de pensiones para la 

reducción de la brecha de género queda establecida en la cantidad resultante de aplicar 

a 28 euros mensuales, el incremento porcentual igual al valor medio de las tasas de 

variación interanual expresadas en tanto por ciento del Índice de Precios al Consumo 

de los doce meses previos a diciembre de 2022. 

Subsidios económicos contemplados en el texto refundido de la Ley 

General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 

social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 

noviembre, y pensiones asistenciales  

A partir del 1 de enero de 2023 los subsidios económicos a que se refiere el texto 

refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 

inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 

se fijarán, según la clase de subsidio, en las siguientes cuantías (disposición adicional 

trigésima séptima LPGE 2023): 

 

 Euros/mes 

Subsidio de garantía de ingresos mínimos. 149,86 

Subsidio por ayuda de tercera persona. 58,45 

 

En caso del subsidio el de movilidad y compensación por gastos de transporte, el 

importe para el año 2023, será el resultado de aplicar a la cantidad prevista para este 

subsidio apartado uno de la disposición adicional cuadragésima de la Ley 22/2021 de 

28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, el incremento 

porcentual igual al valor medio de las tasas de variación interanual expresadas en tanto 

por ciento del Índice de Precios al Consumo de los doce meses previos a diciembre de 

2022 

A partir del 1 de enero de 2023, las pensiones asistenciales reconocidas en virtud de lo 

dispuesto en la Ley 45/1960, de 21 de julio, y en el Real Decreto 2620/1981, de 24 de 

julio, se fijarán en la cuantía resultante de aplicar a la cantidad prevista en el apartado 

dos de la disposición adicional cuadragésima de la Ley 22/2021 de 28 de diciembre, de 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#da-37
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#da-37
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Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, el incremento porcentual igual al 

valor medio de las tasas de variación interanual expresadas en tanto por ciento del 

Índice de Precios al Consumo de los doce meses previos a diciembre de 2022, 

abonándose dos pagas extraordinarias del mismo importe que se devengarán en los 

meses de junio y diciembre. 

Las pensiones asistenciales serán objeto de revisión periódica, a fin de comprobar que 

los beneficiarios mantienen los requisitos exigidos para su reconocimiento y, en caso 

contrario, declarar la extinción del derecho y exigir el reintegro de las cantidades 

indebidamente percibidas. El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 

podrá instar la incoación de los procedimientos de revisión, a efectos de practicar el 

ajuste económico y presupuestario del gasto generado. Los resultados que ofrezcan 

aquellos procedimientos serán comunicados al citado departamento ministerial. 

Bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, 

Protección por cese de actividad, Fondo de Garantía Salarial y 

Formación Profesional durante el año 2023 

Topes máximo y mínimo de las bases de cotización a la Seguridad Social  

El tope máximo de la base de cotización en cada uno de los Regímenes de la Seguridad 

Social que lo tengan establecido queda fijado, a partir del 1 de enero de 2023, en la 

cuantía de 4.495,50 euros mensuales. 

Las bases de cotización en los Regímenes de la Seguridad Social y respecto de las 

contingencias que se determinan, tendrán como tope mínimo las cuantías del salario 

mínimo interprofesional vigente en cada momento, incrementadas en un sexto, 

salvo disposición expresa en contrario (artículo 122 LPGE 2023). 

Bases y tipos de cotización en el Régimen General de la Seguridad Social  

Tipos de cotización en el Régimen General de la Seguridad Social serán, durante el 

año 2022:  

a) Para las contingencias comunes el 28,30%, siendo el 23,60% a cargo de la empresa 

y el 4,70% a cargo del trabajador. 

b) Para las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales se 

aplicarán los porcentajes de la tarifa de primas incluida en la disposición adicional 

cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2007, siendo las primas resultantes a cargo exclusivo de la 

empresa. Conforme a lo dispuesto en el artículo 146.4 del texto refundido de la Ley 

General de la Seguridad Social, en el caso de empresas que ocupen a trabajadores 

a quienes en razón de su actividad les resulte de aplicación un coeficiente reductor 

de la edad de jubilación, se aplicará el tipo de cotización por accidentes de trabajo 

y enfermedades profesionales más alto de los establecidos en dicha tarifa de 

primas, siempre y cuando el establecimiento de ese coeficiente reductor no lleve 

aparejada una cotización adicional por tal concepto. 

Lo previsto en el párrafo anterior no será de aplicación a los empresarios que 

ocupen a trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#a1-34
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1539/2003, de 5 de diciembre, por el que se establecen coeficientes reductores de 

la edad de jubilación a favor de los trabajadores que acreditan un grado importante 

de discapacidad.  

Para la cotización adicional por horas extraordinarias establecida en el artículo 149 

del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, se aplicarán los siguientes 

tipos de cotización:  

a) Cuando se trate de las horas extraordinarias motivadas por fuerza mayor, el 14,00 

%, del que el 12,00 % será a cargo de la empresa y el 2,00 % a cargo del trabajador. 

b) Cuando se trate de las horas extraordinarias no comprendidas en el párrafo anterior, 

el 28,30 %, del que el 23,60 % será a cargo de la empresa y el 4,70 % a cargo del 

trabajador.  

Para la contingencia de desempleo: 

1. Contratación indefinida, incluidos los contratos indefinidos a tiempo parcial y fijos 

discontinuos, así como la contratación de duración determinada en las modalidades 

de contratos formativos en prácticas y para la formación y el aprendizaje, de relevo, 

interinidad y contratos, cualquiera que sea la modalidad utilizada, realizados con 

trabajadores discapacitados: el 7,05 %, del que el 5,50 % será a cargo del 

empresario y el 1,55 % a cargo del trabajador. 

2. Contratación de duración determinada: 

1º. Contratación de duración determinada a tiempo completo: el 8,30%, del que 

el 6,70 % será a cargo del empresario y el 1,60% a cargo del trabajador. 

2º. Contratación de duración determinada a tiempo parcial: el 8,30%, del que 

el 6,70 % será a cargo del empresario y el 1,60% a cargo del trabajador. 

El tipo de cotización para los trabajadores por cuenta ajena de carácter 

eventual, incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena 

Agrarios establecido en el Régimen General de la Seguridad Social, será el 

fijado en el inciso 1.º, del punto 2 anterior, para la contratación de duración 

determinada a tiempo completo, salvo cuando sea de aplicación el tipo de 

cotización previsto en la letra a) anterior, para contratos concretos de duración 

determinada o para trabajadores discapacitados. 

Tipo de cotización por desempleo en el Sistema Especial para Empleados de 

Hogar, establecido en el Régimen General de la Seguridad: 

1º. Contratación de duración indefinida, será el 7,05 por ciento del que el 5,50 por 

ciento será a cargo del empleador y el 1,55 por ciento a cargo del empleado. 

2º. Contratación de duración determinada, será el 8,30 por ciento del que el 6,70 por 

ciento será a cargo del empleador y el 1,60 por ciento a cargo del empleado. 

Para la cotización al Fondo de Garantía Salarial, el 0,20 % a cargo exclusivo de la 

empresa. El tipo aplicable para la cotización al Fondo de Garantía Salarial en el Sistema 

Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios establecido en el Régimen 

General de la Seguridad Social será el 0,10 %, que será a cargo exclusivo de la 

empresa. 
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Para la cotización por Formación Profesional, el 0,70 %, siendo el 0,60 % a cargo de 

la empresa y el 0,10 % a cargo del trabajador. El tipo aplicable para la cotización por 

Formación Profesional en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena 

Agrarios establecido en el Régimen General de la Seguridad Social será el 0,18 %, del 

que el 0,15 % será a cargo de la empresa, y el 0,03 % a cargo del trabajador. 

Respecto de los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen Especial de la 

Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y en el Régimen 

Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, el tipo aplicable será 

el 0,10 %. 

Para la protección por cese de actividad, los tipos de cotización serán los siguientes: 

1. Del 0,90 %, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 

Cuenta Propia o Autónomos y en el Régimen Especial de la Seguridad Social de 

los Trabajadores del Mar. 

2. Del 2,20 %, en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios 

establecido en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 

Cuenta Propia o Autónomos, para aquellos trabajadores que se acojan 

voluntariamente a esta protección. 

Las bases mensuales de cotización para todas las contingencias y situaciones 

protegidas por el Régimen General de la Seguridad Social, exceptuadas las de 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, estarán limitadas, para cada grupo 

de categorías profesionales, por las bases mínimas y máximas siguientes: 

a) Las bases mínimas de cotización, según categorías profesionales y grupos de 

cotización, se incrementarán, desde el uno de enero de 2023, y respecto de las 

vigentes en 31 de diciembre de 2022, en el mismo porcentaje en que aumente el 

salario mínimo interprofesional. 

Las bases mínimas de cotización aplicables a los trabajadores con contrato a 

tiempo parcial se adecuarán en orden a que la cotización en esta modalidad de 

contratación sea equivalente a la cotización a tiempo completo por la misma unidad 

de tiempo y similares retribuciones. 

b) Las bases máximas, cualquiera que sea la categoría profesional y grupo de 

cotización, serán a partir del 1 de enero de 2022, de 4.495,50 euros mensuales o 

de 149,85 euros diarios. (artículo 122 LPGE 2023). 

Artistas 

A partir del 1 de enero de 2023, la base máxima de cotización por contingencias 

comunes de los artistas, así como la base y el tipo de cotización durante los períodos 

de inactividad, saldrá de (artículo 122.Dos.5 LPGE 2023): 

a) La base máxima de cotización para todos los grupos correspondientes a las 

distintas categorías profesionales será de 4.495,50 euros mensuales. No obstante, 

el límite máximo de las bases de cotización en razón de las actividades realizadas 

por un artista, para una o varias empresas, tendrá carácter anual y se determinará 

por la elevación a cómputo anual de la base mensual máxima señalada. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#a1-34
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El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, teniendo en cuenta la 

base y el límite máximos establecidos en el párrafo anterior, fijará las bases de 

cotización para determinar las liquidaciones provisionales de los artistas, a que se 

refiere el artículo 32.5.b) del Reglamento General sobre Cotización y Liquidación de 

otros Derechos de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 2064/1995, 

de 22 de diciembre. 

b) La base de cotización aplicable durante los períodos de inactividad de los artistas 

en los que se mantenga voluntariamente la situación de alta en el Régimen General 

de la Seguridad Social será la base mínima vigente en cada momento, por 

contingencias comunes, correspondiente al grupo 7 de la escala de grupos de 

cotización de dicho régimen. 

El tipo de cotización aplicable será el 11,50 por ciento.  

Profesionales taurinos 

A efectos de determinar, a partir del 1 de enero de 2022, la base máxima de cotización 

por contingencias comunes de los profesionales taurinos se aplicará lo siguiente 

(artículo 122.Dos.6 LPGE 2023): 

a) La base máxima de cotización para todos los grupos correspondientes a las 

distintas categorías profesionales será de 4.495,50 euros mensuales. No obstante, 

el límite máximo de las bases de cotización para los profesionales taurinos tendrá 

carácter anual y se determinará por la elevación a cómputo anual de la base 

mensual máxima señalada. 

b) El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, teniendo en cuenta la 

base y el límite máximos establecidos en el apartado anterior, fijará las bases de 

cotización para determinar las liquidaciones provisionales de los profesionales 

taurinos, a que se refiere el artículo 33.5.b) del Reglamento General sobre 

Cotización y Liquidación de otros Derechos de la Seguridad Social. 

Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios 

establecido en el Régimen General de la Seguridad Social 

Los importes de las bases mensuales de cotización tanto por contingencias comunes 

como profesionales de los trabajadores incluidos en este sistema especial, que presten 

servicios durante todo el mes, se determinarán conforme a lo establecido en el artículo 

147 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con aplicación de las 

siguientes bases máximas y mínimas (artículo 122.Tres LPGE 2023): 

a) Las bases mínimas de cotización, según categorías profesionales y grupos de 

cotización, se incrementarán, desde el 1 de enero de 2023, y respecto de las 

vigentes en 31 de diciembre de 2022, en el mismo porcentaje en que aumente el 

salario mínimo interprofesional. 

b) Las bases máximas, cualquiera que sea la categoría profesional y grupo de 

cotización, a partir del 1 de enero de 2023, serán de 4.495,50 euros mensuales. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#a1-34
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#a1-34
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Cuando los trabajadores inicien o finalicen su actividad sin coincidir con el principio o fin 

de un mes natural, siempre que dicha actividad tenga una duración de al menos 30 días 

naturales consecutivos, esta modalidad de cotización se realizará con carácter 

proporcional a los días en que figuren en alta en este sistema especial durante el mes. 

Los importes de las bases diarias de cotización tanto por contingencias comunes como 

profesionales por jornadas reales correspondientes a cada uno de los grupos de 

trabajadores que realicen labores agrarias por cuenta ajena y respecto a los cuales no 

se hubiera optado por la modalidad de cotización prevista en el apartado anterior, se 

determinarán conforme a lo establecido en el artículo 147 del texto refundido de la Ley 

General de la Seguridad Social, dividiendo a tal efecto, entre 23, los importes de las 

bases máximas y mínimas establecidos. 

Independientemente del número de horas realizadas en cada jornada, la base de 

cotización no podrá tener una cuantía inferior a la base mínima diaria del grupo 10 de 

cotización. 

Cuando se realicen en el mes natural 22 o más jornadas reales, la base de cotización 

correspondiente a las mismas será la establecida en el apartado Tres.1. 

A partir del 1 de enero de 2023, el importe de la base mensual de cotización de los 

trabajadores agrarios por cuenta ajena incluidos en este sistema especial será, durante 

los períodos de inactividad dentro del mes natural, el establecido para la base mínima 

por contingencias comunes correspondiente al grupo 7 de la escala de grupos de 

cotización del Régimen General de la Seguridad Social. 

Se entenderá que existen periodos de inactividad dentro de un mes natural cuando el 

número de días naturales en que el trabajador figure de alta en el sistema especial en 

dicho mes sea superior al número de jornadas reales en el mismo multiplicado por 

1,3636. 

El número de días de inactividad del mes es la diferencia entre los días en alta laboral 

en el mes y el número de jornadas reales en el mes multiplicadas por 1,3636. 

La cotización por los días de inactividad en el mes es el resultado de multiplicar el 

número de días de inactividad en el mes por la base de cotización diaria correspondiente 

y por el tipo de cotización aplicable. 

Los tipos aplicables a la cotización de los trabajadores por cuenta ajena incluidos en 

este sistema especial serán, durante el año 2023, los siguientes: 

a) Durante los períodos de actividad: 

Para la cotización por contingencias comunes respecto a los trabajadores 

encuadrados en el grupo de cotización 1, el 28,30 por ciento, siendo el 23,60 por 

ciento a cargo de la empresa y el 4,70 por ciento a cargo del trabajador. 

Respecto a los trabajadores encuadrados en los grupos de cotización 2 a 11, el 

25,18 por ciento, siendo el 20,48 por ciento a cargo de la empresa y el 4,70 por 

ciento a cargo del trabajador. 

Para la cotización por contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales, se aplicarán los tipos de cotización de la tarifa de primas aprobada 

por la disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de 
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Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, siendo las primas resultantes 

a cargo exclusivo de la empresa. 

b) Durante los períodos de inactividad, el tipo de cotización será el 11,50 por ciento, 

siendo la cotización resultante a cargo exclusivo del trabajador. 

A partir del 1 de enero de 2023, se aplicarán las siguientes reducciones en las 

aportaciones empresariales a la cotización a este sistema especial durante los períodos 

de actividad con prestación de servicios: 

a) En la cotización respecto a los trabajadores encuadrados en el grupo de cotización 

1, se aplicará una reducción de 8,10 puntos porcentuales de la base de cotización, 

resultando un tipo efectivo de cotización por contingencias comunes del 15,50 por 

ciento. En ningún caso la cuota empresarial resultante será superior a 279,00 euros 

al mes o 12,68 euros por jornada real trabajada. 

b) En la cotización respecto de los trabajadores encuadrados en los grupos de 

cotización 2 al 11, la reducción se ajustará a la siguiente regla: 

 

No obstante, la cuota empresarial resultante no podrá ser inferior a 132,66 euros 

mensuales o 6,03 euros por jornada real trabajada. 

Desde el 1 de enero de 2023, a los trabajadores que hubiesen realizado un máximo de 

55 jornadas reales cotizadas en el año 2022, se les aplicará a las cuotas resultantes 

durante los periodos de inactividad en 2023 una reducción del 19,11 por ciento. 

Durante las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo y riesgo 

durante la lactancia natural, así como de nacimiento y cuidado del menor y 

corresponsabilidad en el cuidado del lactante causadas durante la situación de actividad, 

la cotización se efectuará en función de la modalidad de contratación de los 

trabajadores: 

a) Respecto de los trabajadores agrarios con contrato indefinido, la cotización durante 

las referidas situaciones se regirá por las normas aplicables con carácter general 

en el Régimen General de la Seguridad Social. El tipo resultante a aplicar será: 

1º. Para los trabajadores encuadrados en el grupo de cotización 1, el tipo del 15,50 

por ciento, aplicable a la base de cotización por contingencias comunes. 

2º. Para los trabajadores encuadrados en los grupos de cotización 2 a 11, el tipo del 

2,75 por ciento, aplicable a la base de cotización por contingencias comunes. 

Para todos los trabajadores, cualquiera que sea su grupo de cotización, en la 

cotización por desempleo se aplicará una reducción en la cuota equivalente a 2,75 

puntos porcentuales de la base de cotización. 

b) Respecto de los trabajadores agrarios con contrato temporal y fijo discontinuo, 

resultará de aplicación lo establecido en la letra a) en relación a los días contratados 
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en los que no hayan podido prestar sus servicios por encontrarse en alguna de las 

situaciones antes indicadas. 

En cuanto a los días en los que no esté prevista la prestación de servicios, estos 

trabajadores estarán obligados a ingresar la cotización correspondiente a los 

períodos de inactividad, excepto en los supuestos de percepción de los subsidios por 

nacimiento y cuidado del menor y corresponsabilidad en el cuidado del lactante, que 

tendrán la consideración de períodos de cotización efectiva a efectos de las 

correspondientes prestaciones por jubilación, incapacidad permanente y muerte y 

supervivencia. 

Durante la percepción de la prestación por desempleo de nivel contributivo, si 

corresponde cotizar en este sistema especial, el tipo de cotización será el 11 por ciento. 

Con relación a los trabajadores incluidos en este sistema especial no resultará de 

aplicación la cotización adicional por horas extraordinarias a que se refiere el apartado 

Dos.3. 

Se autoriza al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones a regular los 

procedimientos y adaptaciones normativas necesarios para articular la armonización de 

la cotización en situación de actividad e inactividad, así como la comprobación de los 

requisitos necesarios para la aplicación de las reducciones previstas y la regularización 

de la cotización resultante de ellas.  

Empleados de Hogar 

En este Sistema Especial, las bases y los tipos de cotización serán, a partir del uno de 

enero de 2023, los siguientes (artículo 122.Cuatro LPGE 2023): 

 

TRAMO RETRIBUCION MENSUAL BASE DE COTIZACIÓN 

1º Hasta 269,00 250,00 

2º Desde 269,01 hasta 418,00 357,00 

3º Desde 418,01 hasta 568,00 493,00 

4º Desde 568,01 hasta 718,00 643,00 

5º Desde 718,01 hasta 869,00 794,00 

6º Desde 869,01 hasta 1017,00 943,00 

7º Desde 1017,01 hasta 1.166,669 1.166,00 

 

Desde 1.166,67 la base de cotización se aplica sobre retribución mensual. 

Los intervalos de retribuciones, así como las bases de cotización se actualizarán en la 

misma proporción que lo haga el salario mínimo interprofesional para el año 2023. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#a1-34
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A efectos de la determinación de la retribución mensual del empleado de hogar, el 

importe percibido mensualmente deberá ser incrementado, conforme a lo establecido 

en el artículo 147.1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con la 

parte proporcional de las pagas extraordinarias que tenga derecho a percibir el 

empleado. 

El tipo de cotización por contingencias comunes, sobre la base de cotización que 

corresponda, será el 28,30 por ciento, siendo el 23,60 por ciento a cargo del empleador 

y el 4,70 por ciento a cargo del empleado. 

Para la cotización por las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales, sobre la base de cotización que corresponda, se aplicará el tipo de 

cotización previsto al efecto en la tarifa de primas incluida en la disposición adicional 

cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, siendo lo resultante a cargo exclusivo del 

empleador. 

Durante el año 2023 será aplicable una reducción del 20 por 100 en la aportación 

empresarial a la cotización a la Seguridad Social por contingencias comunes en este 

sistema especial. 

Serán beneficiarios de dicha reducción las personas que tengan contratada o contraten, 

bajo cualquier modalidad contractual, y dado de alta en el Régimen General de la 

Seguridad Social a una persona trabajadora al servicio del hogar. 

Asimismo, tendrán derecho a una bonificación del 80 por ciento en las 

aportaciones empresariales a la cotización por desempleo y al fondo de garantía 

salarial en ese sistema especial. 

Como alternativa a la reducción prevista en el párrafo primero del apartado cuatro.4, las 

personas empleadoras que den de alta en el Régimen General de la Seguridad Social 

a una persona trabajadora al servicio del hogar, a partir del 1 de abril de 2023, tendrán 

derecho, durante toda la situación de alta en dicho régimen, a una bonificación del 45 

por ciento o del 30 por ciento en la aportación empresarial a la cotización a la 

Seguridad Social por contingencias comunes correspondiente al Sistema Especial para 

Empleados de Hogar establecido en el mismo, cuando cumplan los requisitos de 

patrimonio y/o renta de la unidad familiar o de convivencia de la persona empleadora en 

los términos y condiciones que se fijen reglamentariamente. 

Estas bonificaciones solo serán aplicables respecto de una única persona empleada de 

hogar en alta en el Régimen General de la Seguridad Social por cada persona 

empleadora. Si hubiese más de una persona empleada de hogar en alta en dicho 

Régimen por cada persona empleadora, la bonificación será aplicable únicamente 

respecto de aquella que figure en alta en primer lugar. 

Se aplicará una bonificación del 45 por ciento en las cuotas de la Seguridad Social a 

cargo del empleador para familias numerosas que tengan contratado o contraten a un 

cuidador antes del 1 de abril de 2023, en los términos previstos en el artículo 9 de la Ley 

40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas. 

Las bonificaciones por la contratación de cuidadores en familias numerosas que se 

estuvieran aplicando el 1 de abril de 2023, en los términos previstos en el artículo 9 de 

la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, mantendrán su vigencia hasta la fecha de efectos 
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de la baja de los cuidadores que den derecho a las mismas en el Régimen General de 

la Seguridad Social. 

Tales bonificaciones serán incompatibles con la reducción en la cotización por 

contingencias comunes establecida en el primer párrafo del apartado 4 y con las 

bonificaciones establecidas en el apartado 5, ambos de este apartado Cuatro. 

Cotización en el sistema Especial para manipulado y empaquetado de 

tomate fresco con destino a la exportación, dentro del Régimen General 

de la Seguridad Social 

Durante el año 2023 los empresarios encuadrados en el Sistema Especial para las 

tareas de manipulado y empaquetado del tomate fresco con destino a la exportación 

tendrán derecho a una reducción del 50% y una bonificación del 7,50 % en la aportación 

empresarial a la cotización por contingencias comunes (artículo 122.Cinco LPGE 2023). 

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos 

En el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia 

o Autónomos, las bases máximas y mínimas y los tipos de cotización serán, a partir del 

1 de enero de 2022, los siguientes (artículo 122.Seis LPGE 2023): 

• La base máxima de cotización será de 4.495,50 euros mensuales con 

independencia de los rendimientos obtenidos. 

• Durante el año 2023 la tabla reducida y las bases máximas y mínimas aplicables a 

los diferentes tramos de rendimientos netos serán:  

TABLA REDUCIDA 

 
Rendimientos netos 2023 

euros/mes 
BASE 

MÍNIMA 
BASE 

MÁXIMA 

Tramo 1 Menor o igual a 670 751,63 849,66 

Tramo 2 Entre 670 y 900 849,67 900 

Tramo 3 Entre 900 y 1.166,70 898,69 1.166,70 

 

TABLA GENERAL 

 
Rendimientos netos 2023 

euros/mes 

Base 

mínima mes 

Base máxima 

mes 

Tramo 1 Entre 1.166,70 y 1.300 950,98 1.300 

Tramo 2 Entre 1.300 y 1.500 960,78 1.500 

Tramo 3 Entre 1.500 y 1.700 960,78 1.700 

Tramo 4 Entre 1.700 y 1.850 1.013,07 1.850 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#a1-34
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Tramo 5 Entre 1.850 y 2.030 1.029,41 2.030 

Tramo 6 Entre 2.030 y 2.330 1.045,75 2.330 

Tramo 7 Entre 2.330 y 2.760 1.078,43 2.760 

Tramo 8 Entre 2.760 y 3.190 1.143,79 3.190 

Tramo 9 Entre 3.190 y 3.620 1.209,15 3.620 

Tramo 10 Entre 3.620 y 4.050 1.274,51 4.050 

Tramo 11 Entre 4.050 y 6.00 1.372,55 4.495,50 

Tramo 12 Más de 6.000 1.633,99 4.495,50 

 

• La base de cotización de los trabajadores que a 31 de diciembre de 2022 hubiesen 

solicitado un cambio de su base de cotización con efectos desde enero de 2023 

será la solicitada siempre que se encuentre en alguno de los tramos de las tablas 

del apartado 2, y cumpla lo establecido en el Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de 

julio, por el que se establece un nuevo sistema de cotización para los trabajadores 

por cuenta propia o autónomos y se mejora la protección por cese de actividad. 

Aquellos trabajadores que hubieran solicitado la actualización automática de su 

base de cotización a partir de enero de 2023 será la de 31 de diciembre de 2022 

incrementada en un 8,6 por ciento siempre que se encuentre en alguno de los 

tramos de las tablas del apartado 2, y cumpla lo establecido en el Real Decreto-ley 

13/2022, de 26 de julio, por el que se establece un nuevo sistema de cotización 

para los trabajadores por cuenta propia o autónomos y se mejora la protección por 

cese de actividad. 

Los trabajadores que no hayan ejercido ninguna de las opciones anteriores 

mantendrán, a partir de enero de 2023, la base de cotización por la que venían 

cotizando en 2022 siempre que esta sea igual o superior a la que les correspondería 

por aplicación de los establecido en el Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, por 

el que se establece un nuevo sistema de cotización para los trabajadores por cuenta 

propia o autónomos y se mejora la protección por cese de actividad. 

• Los familiares del trabajador autónomo incluidos en este régimen especial al 

amparo de lo establecido en el artículo 305.2.k), los trabajadores autónomos 

incluidos en este régimen especial al amparo de lo establecido en las letras b) y 

e) del artículo 305.2, así como a los trabajadores autónomos a los que se refiere 

la regla 5.ª del artículo 308.1.c), todos ellos del texto refundido de la Ley General 

de la Seguridad Social, no podrán elegir una base de cotización mensual 

inferior a 1000 euros durante el año 2023, de acuerdo con lo dispuesto en la 

disposición transitoria séptima del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio. 

• Los trabajadores autónomos que a 31 de diciembre de 2022 vinieren cotizando por 

una base de cotización superior a la que les correspondería por razón de sus 

rendimientos podrán mantener durante el año 2023 dicha base de cotización, o 

una inferior a esta, aunque sus rendimientos determinen la aplicación de una 
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base de cotización inferior a cualquiera de ellas, de conformidad con lo 

dispuesto en la disposición transitoria sexta del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de 

julio. 

• Los tipos de cotización en este régimen especial de la Seguridad Social serán, a 

partir del 1 de enero de 2023: 

a) Para las contingencias comunes el 28,30 %. Cuando, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 315 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 

se tenga cubierta la incapacidad temporal en otro régimen de la Seguridad 

Social, se aplicará una reducción en la cuota que correspondería ingresar de 

acuerdo con un coeficiente reductor a establecer anualmente por la Orden por 

la que se desarrollan las normas legales de cotización a la Seguridad Social, 

desempleo, protección por cese de actividad, fondo de garantía salarial y 

formación profesional. 

b) Para las contingencias profesionales el 1,30%, del que el 0,66 % corresponde 

a la contingencia de incapacidad temporal y el 0,64% a la de incapacidad 

permanente, muerte y supervivencia. 

c) Aquellos trabajadores autónomos excluidos de cotizar por contingencias 

profesionales deberán cotizar por un tipo del 0,10 para la financiación de las 

prestaciones previstas en los Capítulos VIII y IX del título II del texto refundido 

de la Ley General de la Seguridad Social. 

• Los trabajadores autónomos que, en razón de un trabajo por cuenta ajena 

desarrollado simultáneamente, coticen en régimen de pluriactividad, y lo hagan 

durante el año 2023, teniendo en cuenta tanto las cotizaciones efectuadas en este 

régimen especial como las aportaciones empresariales y las correspondientes al 

trabajador en el régimen de Seguridad Social que corresponda por su actividad por 

cuenta ajena, tendrán derecho al reintegro del 50 % del exceso en que sus 

cotizaciones por contingencias comunes superen la cuantía 15.266,72 euros 

con el tope del 50 % de las cuotas ingresadas en este régimen especial en razón 

de su cotización por las contingencias comunes. 

En tales supuestos, la Tesorería General de la Seguridad Social procederá a abonar 

el reintegro que en cada caso corresponda antes del 1 de mayo del ejercicio 

siguiente, salvo cuando concurran especialidades en la cotización que impidan 

efectuarlo en ese plazo o resulte necesaria la aportación de datos por parte del 

interesado, en cuyo caso el reintegro se realizará con posterioridad a esa fecha. 

• Los socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado dedicados a la venta 

ambulante que hayan quedado incluidos en el Régimen Especial de los 

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en aplicación de lo establecido en el 

artículo 120.Cuatro.8 de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2009, tendrán derecho, durante 2023, a una 

reducción del 50 % de la cuota a ingresar. 

También tendrán derecho a esa reducción los socios trabajadores de cooperativas 

de trabajo asociado dedicados a la venta ambulante que hayan iniciado su actividad 

y quedado incluidos en el citado régimen especial a partir del 1 de enero de 2009. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&p=20201223&tn=1#a315
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2008-20744&p=20190307&tn=1#a120
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2008-20744&p=20190307&tn=1#a120
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La reducción se aplicará sobre la cuota que resulte de aplicar sobre la base mínima 

elegida, el tipo de cotización vigente en el Régimen Especial de los Trabajadores 

por Cuenta Propia o Autónomos. 

• Los trabajadores autónomos dedicados a la venta ambulante (CNAE 4781 

Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco en puestos de 

venta y mercadillos; 4782 Comercio al por menor de productos textiles, prendas de 

vestir y calzado en puestos de venta y mercadillos y 4789 Comercio al por menor 

de otros productos en puestos de venta y mercadillos) podrán elegir cotizar por una 

base equivalente a un 77 % de la base mínima del tramo 1 de la tabla reducida. Lo 

establecido en el presente punto será también de aplicación a los socios 

trabajadores de cooperativas de trabajo asociado dedicadas a la venta ambulante 

que perciben sus ingresos directamente de los compradores. 

• De conformidad con lo previsto en la disposición adicional segunda del Real 

Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, la cotización en función de los rendimientos de 

la actividad económica o profesional no se aplicará a los miembros de institutos de 

vida consagrada de la Iglesia Católica, incluidos en este régimen especial en virtud 

del Real Decreto 3325/1981, de 29 de diciembre, y de la Orden TAS/820/2004, de 

12 de marzo. 

En cualquier caso, los miembros de institutos de vida consagrada elegirán su base 

de cotización mensual en un importe igual o superior a la base mínima del tramo 3 

de la tabla reducida de bases de cotización incluida en el apartado 2. 

Las bases de cotización mensuales elegidas por ellos no serán objeto de 

regularización, al no cotizar en función de rendimientos. 

Igualmente, no será exigible la cobertura de la contingencia por incapacidad 

temporal, de las contingencias de accidente de trabajo y enfermedad profesional, 

por el cese de actividad y por formación profesional, conforme a lo previsto en la 

disposición adicional vigésima octava. 2 del texto refundido de la Ley General de la 

Seguridad Social. 

Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios 

A partir del 1 de enero de 2023, los tipos de cotización por contingencias comunes de 

los trabajadores incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia 

Agrarios, establecido en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, serán los siguientes (artículo 122.Siete 

LPGE 2023): 

a) Respecto de las contingencias de cobertura obligatoria, cuando el trabajador haya 

optado por una base de cotización hasta 1.141,18 euros mensuales, el tipo de 

cotización aplicable será el 18,75 por ciento. 

Si el trabajador hubiera optado por una base de cotización superior a 1.141,18 euros 

mensuales, a la cuantía que exceda de esta última le será de aplicación el tipo de 

cotización del 26,50 por ciento. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#a1-34
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#a1-34
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b) Respecto a la mejora voluntaria de la incapacidad temporal por contingencias 

comunes, el tipo de cotización a aplicar tanto sobre la cuantía completa de la base 

de cotización provisional, como sobre la definitiva, será del 3,30 por ciento, o del 

2,80 por ciento si el interesado está acogido a la protección por contingencias 

profesionales o por cese de actividad. 

Para las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales se 

aplicarán los tipos de la tarifa de primas establecida en la disposición adicional cuarta 

de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre. 

En el supuesto de que los interesados no hubiesen optado por la cobertura de la 

totalidad de las contingencias profesionales, se seguirá abonando, en concepto de 

cobertura de las contingencias de incapacidad permanente y muerte y supervivencia, 

una cuota resultante de aplicar a la base de cotización elegida el tipo del 1 por ciento. 

Los trabajadores incluidos en este sistema especial que no hayan optado por dar 

cobertura, en el ámbito de protección dispensada, a la totalidad de las contingencias de 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, efectuarán una cotización 

adicional equivalente al 0,10 por ciento, aplicado sobre la base de cotización elegida, 

para la financiación de las prestaciones previstas en los Capítulos VIII y IX del título II 

del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. Los trabajadores incluidos 

en este sistema especial que no hayan optado por dar cobertura, en el ámbito de 

protección dispensada, a la totalidad de las contingencias de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales, efectuarán una cotización adicional equivalente al 0,10 %, 

aplicado sobre la base de cotización elegida, para la financiación de las prestaciones 

previstas en los Capítulos VIII y IX del título II del texto refundido de la Ley General de 

la Seguridad Social.  

Trabajadores del Mar 

Respecto a la cotización en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

Trabajadores del Mar, se establece lo siguiente (artículo 122.Ocho LPGE 2023): 

• Las bases mínimas y máximas establecidas serán de aplicación a los trabajadores 

por cuenta ajena o asimilados del Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

Trabajadores del Mar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 

47/2015, de 21 de octubre, reguladora de la protección social de las personas 

trabajadoras del sector marítimo-pesquero respecto a la cotización por 

contingencias comunes y de lo que se establece en lo siguiente. 

El tope máximo queda fijado, a partir del 1 de enero de 2023, en la cuantía de 

4.495,50 euros mensuales. El tope mínimo será las cuantías del salario mínimo 

interprofesional vigente en cada momento, incrementadas en un sexto, salvo 

disposición expresa en contrario. 

No obstante ello, conforme a lo dispuesto en el artículo 146.4 del texto refundido de 

la Ley General de la Seguridad Social, los empresarios que ocupen a trabajadores 

a quienes en razón de su actividad les resulte de aplicación un coeficiente reductor 

de la edad de jubilación, deberán cotizar por el tipo de cotización por accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales más alto de los establecidos, siempre y 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&p=20201223&tn=1#cviii-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#a1-34
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11346&tn=2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11346&tn=2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&p=20201223&tn=1#a146
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cuando el establecimiento de ese coeficiente reductor no lleve aparejada una 

cotización adicional por tal concepto. 

Lo previsto en el párrafo anterior no será de aplicación a los empresarios que ocupen 

a trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1539/2003, de 5 

de diciembre, por el que se establecen coeficientes reductores de la edad de 

jubilación a favor de los trabajadores que acreditan un grado importante de 

discapacidad. Tampoco resultará de aplicación a los trabajadores embarcados en 

barcos de pesca de hasta 10 Toneladas de Registro Bruto incluidos en el Régimen 

Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar. 

La cotización para todas las contingencias y situaciones protegidas en este régimen 

especial de los trabajadores por cuenta ajena o por cuenta propia incluidos en los 

grupos segundo y tercero a que se refiere el artículo 10 de la Ley 47/2015, de 21 de 

octubre, se efectuará sobre las remuneraciones que se determinen anualmente 

mediante orden del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. Tal 

determinación se efectuará por provincias, modalidades de pesca y categorías 

profesionales, sobre la base de los valores medios de remuneración percibida en el 

año precedente. 

Las bases que se determinen serán únicas, sin que puedan ser inferiores ni 

superiores a las que se establezcan para las distintas categorías profesionales. 

• A partir del 1 de enero de 2023, los tipos de cotización de los trabajadores por cuenta 

propia serán los siguientes: 

a) Para las contingencias comunes, el 28,30 %. 

b) Para las contingencias profesionales, el 1,30 %, del que el 0,66 % corresponde 

a la contingencia de incapacidad temporal y el 0,64 % a la de incapacidad 

permanente, muerte y supervivencia. 

La cotización para todas las contingencias y situaciones protegidas de los 

trabajadores por cuenta propia incluidos en el grupo primero de cotización a que se 

refiere el artículo 10 de la Ley 47/2015, de 21 de octubre, se regirá por lo dispuesto 

en la normativa reguladora del Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.  

Minería del Carbón 

La cotización en el Régimen Especial de la Seguridad Social para la Minería del Carbón 

se determinará mediante la aplicación de lo previsto en general, sin perjuicio de que, a 

efectos de la cotización por contingencias comunes, las bases de cotización se 

normalicen de acuerdo con las siguientes reglas (artículo 122.Nueve LPGE 2023): 

Primera. Se tendrá en cuenta el importe de las remuneraciones percibidas o que 

hubieran tenido derecho a percibir los trabajadores, computables a efectos de cotización 

por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, durante el período 

comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022, ambos inclusive. 

Segunda. Dichas remuneraciones se totalizarán agrupándolas por categorías, grupos 

profesionales y especialidades profesionales y zonas mineras, teniendo en cuenta lo 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11346&tn=2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11346&tn=2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#a1-34
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dispuesto en el artículo 57 del Reglamento General sobre Cotización y Liquidación de 

otros Derechos de la Seguridad Social. Los importes obtenidos, así totalizados, se 

dividirán por la suma de los días a que correspondan. 

Tercera. Este resultado constituirá la base normalizada diaria de cotización por 

contingencias comunes, cuyo importe no podrá ser inferior al fijado para el ejercicio 

inmediatamente anterior para esa categoría profesional, incrementado en el mismo 

porcentaje experimentado en el presente ejercicio por el tope máximo de cotización, ni 

superior a la cantidad resultante de elevar a cuantía anual el citado tope máximo y 

dividirlo por los días naturales del ejercicio en curso. 

El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones fijará la cuantía de las bases 

normalizadas. 

Cotización a la Seguridad Social durante la percepción de la prestación 

por desempleo de nivel contributivo, durante la percepción de la 

prestación del Mecanismo RED y durante la percepción de la prestación 

por cese de actividad de los trabajadores autónomos 

Durante la percepción de la prestación por desempleo por extinción de la relación laboral 

la base de cotización a la Seguridad Social de aquellos trabajadores por los que exista 

obligación legal de cotizar, será la base reguladora de la prestación por desempleo, 

determinada según lo establecido en el artículo 270.1 del texto refundido de la Ley 

General de la Seguridad Social, con respeto, en todo caso, del importe de la base 

mínima por contingencias comunes prevista para cada categoría profesional y, a efectos 

de las prestaciones de Seguridad Social, dicha base tendrá consideración de base de 

contingencias comunes (artículo.122 Diez LPGE 2023). 

En los supuestos de reducción temporal de jornada o de suspensión temporal de la 

relación laboral, ya sea por decisión del empresario al amparo de lo establecido en los 

artículos 47 o 47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, o en virtud de 

resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento concursal, se aplicarán las 

siguientes bases de cotización: 

a) En caso de causarse derecho a la prestación por desempleo, la base de cotización 

a la Seguridad Social para la determinación de la aportación de los trabajadores por 

los que exista obligación legal de cotizar será el equivalente al promedio de las 

bases de los últimos seis meses de ocupación cotizada, por contingencias comunes 

y por contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, 

anteriores a dichas situaciones. 

En caso de causarse derecho a la prestación del Mecanismo RED a que se refiere 

la disposición adicional cuadragésima primera del texto refundido de la Ley General 

de la Seguridad Social, la base de cotización a la Seguridad Social para la 

determinación de la aportación de los trabajadores por los que exista obligación 

legal de cotizar será el promedio de las bases de cotización en la empresa en la 

que se aplique el mecanismo de contingencias de accidentes de trabajo y 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#a1-34
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enfermedades profesionales, correspondientes a los 180 días inmediatamente 

anteriores a la fecha de inicio de aplicación de la medida a la persona trabajadora. 

En caso de no acreditar 180 días de ocupación cotizada en dicha empresa, la base 

de cotización se calculará en función de las bases correspondientes al periodo 

inferior acreditado en la misma. 

b) La base de cotización a la Seguridad Social para determinar la aportación 

empresarial por contingencias comunes y por contingencias profesionales estará 

constituida por el promedio de las bases de cotización en la empresa afectada 

correspondientes a dichas contingencias de los seis meses naturales 

inmediatamente anteriores al inicio de cada situación de reducción de jornada o 

suspensión del contrato. Para el cálculo de dicho promedio, se tendrá en cuenta el 

número de días en situación de alta, en la empresa de que se trate, durante el 

período de los seis meses indicados. La base de cotización calculada conforme a 

lo indicado anteriormente se reducirá, en los supuestos de reducción temporal de 

jornada, en función de la jornada de trabajo no realizada. 

La reanudación de la prestación por desempleo, en los supuestos de suspensión 

del derecho, supondrá la reanudación de la obligación de cotizar por la base de 

cotización indicada en los párrafos anteriores correspondiente al momento del 

nacimiento del derecho. 

Cuando se hubiese extinguido el derecho a la prestación por desempleo y, en 

aplicación del artículo 269.3 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 

Social, el trabajador opte por reabrir el derecho inicial, la base de cotización a la 

Seguridad Social será la base reguladora de la prestación por desempleo 

correspondiente al momento del nacimiento del derecho inicial por el que se opta. 

Durante la percepción de la prestación solo se actualizará la base de cotización 

indicada en los párrafos anteriores, cuando resulte inferior a la base mínima de 

cotización a la Seguridad Social vigente en cada momento que corresponda al 

grupo de cotización del trabajador en el momento de producirse la situación legal 

de desempleo y hasta dicho tope. 

Durante la percepción de la prestación por desempleo de nivel contributivo, si 

corresponde cotizar en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena 

Agrarios establecido en el Régimen General de la Seguridad Social, la base de 

cotización será la fijada con carácter general en el párrafo 1 de este apartado. 

Durante la percepción de la prestación por desempleo, si corresponde cotizar en el 

Régimen Especial de la Seguridad Social para la Minería del Carbón, la base de 

cotización será la normalizada vigente que corresponda a la categoría o especialidad 

profesional del trabajador en el momento de producirse la situación legal de desempleo. 

La base de cotización se actualizará conforme a la base vigente en cada momento que 

corresponda al grupo de cotización o categoría o especialidad profesional del trabajador 

en el momento de producirse la situación legal de desempleo. 

Durante la percepción de la prestación económica por cese de actividad de los 

trabajadores autónomos, la base de cotización a la Seguridad Social al régimen 

correspondiente será la base reguladora de dicha prestación, determinada según lo 
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establecido en el artículo 339 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 

Social, con respeto, en todo caso, del importe de la base mínima o base única de 

cotización prevista en el correspondiente régimen. 

Aquellos colectivos que, conforme a la normativa reguladora de la cotización a la 

Seguridad Social, durante la actividad coticen por una base inferior a la base mínima 

ordinaria de cotización para los trabajadores por cuenta propia o autónomos, cotizarán 

por una base de cotización reducida durante la percepción de la prestación por cese de 

actividad. 

Cotización por desempleo, Fondo de Garantía Salarial, formación 

profesional y cese de actividad de los trabajadores autónomos 

La cotización por las contingencias de Desempleo, Fondo de Garantía Salarial, 

Formación Profesional y por Cese de actividad, se llevará a cabo, a partir del 1 de enero 

de 2023, de acuerdo con lo que a continuación se señala (artículo 122.Once LPGE 

2023): 

• La base de cotización para Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación 

Profesional en todos los regímenes de la Seguridad Social que tengan cubiertas las 

mismas, será la correspondiente a las contingencias de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales. 

• Las bases de cotización por Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación 

Profesional de los trabajadores incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores 

por Cuenta Ajena Agrarios establecido en el Régimen General de la Seguridad 

Social serán las fijadas en el apartado Tres.1 y 2, según la modalidad de 

cotización por contingencias profesionales que corresponda a cada 

trabajador. 

• La base de cotización por desempleo de los contratos para la formación y el 

aprendizaje será la base mínima correspondiente a las contingencias de 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

• La base de cotización correspondiente a la Protección por cese de actividad de los 

trabajadores incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y de los trabajadores incluidos en el 

Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios establecido en el 

citado régimen especial, será aquella por la que hayan optado los trabajadores 

incluidos en tales régimen y sistema especiales. 

• En el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, la base 

de cotización por cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia incluidos 

en el grupo primero será igualmente aquella por la que hayan optado. Para los 

trabajadores por cuenta propia incluidos en los grupos segundo y tercero, la base 

de cotización vendrá determinada mediante orden del Ministerio de Inclusión, 

Seguridad Social y Migraciones, siéndoles de aplicación los coeficientes correctores 

a los que se refiere el artículo 11 de la Ley 47/2015, de 21 de octubre. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#a1-34
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Contratos para la formación y el aprendizaje 

Conforme a lo dispuesto en las disposiciones transitorias primera y segunda del Real 

Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, 

la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo, 

las cuotas únicas por cada día trabajado, aplicables a partir del 1 de enero de 2023 en 

los contratos para la formación y el aprendizaje y en los contratos de formación en 

alternancia en los supuestos a que se refiere el apartado 1 de la disposición adicional 

cuadragésima tercera del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 

serán las del año 2022 incrementadas en la misma proporción que lo haga el SMI para 

2023 (artículo 122 .Doce LPGE 2023). 

Cotización correspondiente al mecanismo de equidad intergeneracional 

Conforme a lo dispuesto en la disposición final cuarta de la Ley 21/2021, de 28 de 

diciembre, de garantía del poder adquisitivo de las pensiones y de otras medidas de 

refuerzo de la sostenibilidad financiera y social del sistema público de pensiones, a partir 

del 1 de enero de 2023 se efectuará una cotización de 0,6 puntos porcentuales aplicable 

a la base de cotización por contingencias comunes en todas las situaciones de alta o 

asimiladas a la de alta en el sistema de la Seguridad Social en las que exista 

obligación de cotizar para la cobertura de la pensión de jubilación (artículo 122. 

Catorce LPGE 2023). 

Cuando el tipo de cotización deba ser objeto de distribución entre empleador y 

trabajador, el 0,5 por ciento será a cargo del empleador y el 0,1 por ciento a cargo del 

trabajador. 

Salvo lo establecido en los apartados anteriores, en ningún caso y por aplicación del 

artículo 19 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, las bases 

mínimas o únicas de cualquiera de los regímenes que integran el sistema de la 

Seguridad Social podrán ser inferiores a la base mínima del Régimen General de la 

Seguridad Social. 

Contratación de personal de las sociedades mercantiles 

públicas y las entidades públicas empresariales  

Las sociedades mercantiles públicas y las entidades públicas empresariales podrán 

proceder a la contratación de nuevo personal (disposición adicional vigésima primera 

LPGE 2023): 

Uno 

• Las sociedades mercantiles públicas y las entidades públicas empresariales a que 

se refiere el artículo 19 apartado Uno de esta Ley podrán contratar nuevo personal 

con las limitaciones y requisitos establecidos en la presente disposición. 

La contratación temporal únicamente será posible en los supuestos y con arreglo a 

las modalidades previstas por el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#a1-34
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#a1-34
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#a1-34
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#da-21
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#da-21
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trabajadores, en su redacción dada por Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de 

diciembre, así como en el resto de normativa aplicable, previa autorización 

• A las sociedades mercantiles públicas y las entidades públicas empresariales les 

serán de aplicación las reglas de articulación de la Oferta de Empleo Público del 

artículo 20.dos. En concreto, las sociedades mercantiles públicas y las entidades 

públicas empresariales que gestionen servicios públicos o realicen actividades de 

los enumerados en el artículo 20.dos.2 tendrán una tasa de reposición del 120 por 

ciento, en los mismos términos establecidos en dicho precepto, siempre que quede 

justificada la necesidad de esa tasa para la adecuada prestación del servicio o 

realización de la actividad. En los demás casos la tasa de reposición será del 110 

por ciento, sin perjuicio de la posibilidad de autorizar, con carácter extraordinario, 

una tasa específica para dar cumplimiento del objetivo previsto en la Ley 20/2021, 

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 

el empleo público, en los términos establecidos en el artículo 20.dos.3. 

La determinación de la tasa de reposición se llevará a cabo siguiendo las reglas del 

artículo 20.tres. 

• Además, podrán contratar personal, funcionario, estatutario o laboral, con una 

relación preexistente fija e indefinida en el sector público estatal, autonómico o local, 

así como, en aquellos ámbitos que presenten especiales dificultades de cobertura, 

a reservistas de especial disponibilidad que se encuentren percibiendo, hasta el 

momento de la celebración del contrato, la asignación por disponibilidad en la 

cuantía y condiciones previstas en el artículo 19.1 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, 

de Tropa y Marinería. 

Los contratos que hayan sido celebrados tanto en la modalidad recogida en este 

apartado como en el anterior, de personal funcionario, estatutario o laboral con 

relación preexistente fija e indefinida en el sector público estatal, autonómico o local, 

generarán derecho a mantener el complemento de antigüedad que se viniera 

percibiendo, que se actualizará conforme a lo establecido en las sucesivas leyes de 

Presupuestos Generales del Estado. 

Dos 

• Con carácter general, en las sociedades mercantiles estatales y entidades públicas 

empresariales estatales la contratación de personal requerirá autorización del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Secretaría de Estado de 

Función pública, previo informe de la Secretaría de Estado de Presupuestos y 

Gastos sobre el impacto presupuestario. Para la contratación indefinida se 

requerirá, además, informe previo favorable del accionista mayoritario. 

A los efectos de obtener autorización para la contratación temporal, en el primer 

semestre del año las sociedades y entidades públicas empresariales deberán 

remitir al Ministerio de Hacienda y de Función Pública, a través del accionista 

mayoritario, o del ministerio u organismo público del que dependan, una relación de 

las necesidades previstas para el ejercicio, sin perjuicio de poder solicitar 

posteriormente autorización para aquellas contrataciones cuya necesidad se 

plantee en el curso del ejercicio. 
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• No requerirá autorización previa la contratación de personal, funcionario, estatutario 

o laboral, con una relación preexistente fija e indefinida en el sector público. 

Igualmente, no será necesaria la autorización previa en la contratación del personal 

de alta dirección del Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el 

régimen retributivo de los máximos responsables y directivos en el sector público 

empresarial y otras entidades, siempre que se trate de sustitución de la persona 

que ocupa el puesto y que no suponga una modificación de las retribuciones del 

puesto de trabajo. 

En estos supuestos, las sociedades mercantiles estatales y entidades públicas 

empresariales estatales deberán comunicar a la Secretaría de Estado de Función 

Pública la contratación realizada. 

• Por la Secretaría de Estado de Función Pública se podrán establecer bases o 

criterios de actuación comunes en los procesos selectivos, con el fin de hacer 

efectiva la aplicación de los principios de libre concurrencia, igualdad, publicidad, 

mérito y capacidad, así como la implantación del procedimiento electrónico. 

Tres 

• Lo dispuesto en el apartado Uno de esta disposición adicional tiene carácter básico 

y se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.13.ª y 156.1 de la 

Constitución. 

Contratación de personal de fundaciones del sector público 

Las fundaciones del sector público podrán proceder a la contratación de nuevo personal 

(disposición adicional vigésima segunda LPGE 2023): 

Uno 

• Las fundaciones del sector público podrán contratar nuevo personal con las 

limitaciones y requisitos establecidos en la presente disposición. 

La contratación temporal únicamente será posible en los supuestos y con arreglo a 

las modalidades previstas por el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

trabajadores, en su redacción dada por Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de 

diciembre, así como en el resto de normativa aplicable. 

• Las fundaciones que gestionen servicios públicos o realicen actividades de los 

enumerados en el artículo 20.dos.2 tendrán una tasa de reposición del 120 por 

ciento, en los mismos términos establecidos en dicho precepto, siempre que quede 

justificada la necesidad de esa tasa para la adecuada prestación del servicio o 

realización de la actividad. En los demás casos la tasa de reposición será del 110 

por ciento, sin perjuicio de la posibilidad de autorizar, con carácter extraordinario, 

una tasa específica para dar cumplimiento del objetivo previsto en la Ley 20/2021, 

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 

el empleo público, en los términos establecidos en el artículo 20.dos.3. 

La determinación de la tasa de reposición se llevará a cabo siguiendo las reglas del 

artículo 20.tres. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#da-22
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• Además, podrán contratar personal, funcionario, estatutario o laboral, con una 

relación preexistente fija e indefinida en el sector público estatal, autonómico o local 

así como, en aquellos ámbitos que presenten especiales dificultades de cobertura, 

a reservistas de especial disponibilidad que se encuentren percibiendo, hasta el 

momento de la celebración del contrato, la asignación por disponibilidad en la 

cuantía y condiciones previstos en el artículo 19.1 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, 

de Tropa y Marinería. 

Los contratos que hayan sido celebrados tanto en la modalidad recogida en este 

apartado como en el anterior, de personal funcionario, estatutario o laboral con 

relación preexistente fija e indefinida en el sector público estatal, autonómico o local, 

generarán derecho a mantener el complemento de antigüedad que se viniera 

percibiendo, que se actualizará conforme a lo establecido en las sucesivas leyes de 

Presupuestos Generales del Estado. 

Dos 

• Con carácter general, en las fundaciones del sector público la contratación de 

personal requerirá autorización del Ministerio de Hacienda y Función Pública, a 

través de la Secretaría de Estado de Función pública, previo informe de la 

Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos sobre el impacto presupuestario. 

A los efectos de obtener autorización para la contratación temporal, en el primer 

semestre del año, el órgano competente del Departamento o entidad de adscripción 

de la fundación deberá remitir una relación de las necesidades previstas para el 

ejercicio, sin perjuicio de poder solicitar posteriormente autorización para aquellas 

contrataciones cuya necesidad se plantee en el curso del ejercicio. 

• Por la Secretaría de Estado de Función Pública se podrán establecer bases o 

criterios de actuación comunes en los procesos selectivos, con el fin de hacer 

efectiva la aplicación de los principios de libre concurrencia, igualdad, publicidad, 

mérito y capacidad, así como la implantación del procedimiento electrónico. 

Tres 

• Lo dispuesto en el apartado Uno de esta disposición adicional tiene carácter básico 

y se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.13.ª y 156.1 de la 

Constitución 

Contratación de personal de los consorcios del sector público 

Los consorcios del sector público podrán proceder a la contratación de personal 

(disposición adicional vigésima tercera LPGE 2023): 

Uno 

• La contratación de personal de fundaciones del sector público habrá de realizarse 

con carácter indefinido, con las limitaciones y requisitos establecidos en la presente 

disposición. 

La contratación temporal únicamente será posible en los supuestos y con arreglo a 

las modalidades previstas por el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#da-23
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trabajadores, en su redacción dada por Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de 

diciembre, así como en el resto de normativa aplicable. 

• Las fundaciones que gestionen servicios públicos o realicen actividades de los 

enumerados en el artículo 20.dos.2 tendrán una tasa de reposición del 120 por 

ciento, en los mismos términos establecidos en dicho precepto, siempre que quede 

justificada la necesidad de esa tasa para la adecuada prestación del servicio o 

realización de la actividad. En los demás casos la tasa de reposición será del 110 

por ciento, sin perjuicio de la posibilidad de autorizar, con carácter extraordinario, 

una tasa específica para dar cumplimiento del objetivo previsto en la Ley 20/2021, 

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 

el empleo público, en los términos establecidos en el artículo 20.dos.3. 

La determinación de la tasa de reposición se llevará a cabo siguiendo las reglas del 

artículo 20.tres. 

• Además, podrán contratar personal, funcionario, estatutario o laboral, con una 

relación preexistente fija e indefinida en el sector público estatal, autonómico o local 

así como, en aquellos ámbitos que presenten especiales dificultades de cobertura, 

a reservistas de especial disponibilidad que se encuentren percibiendo, hasta el 

momento de la celebración del contrato, la asignación por disponibilidad en la 

cuantía y condiciones previstos en el artículo 19.1 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, 

de Tropa y Marinería. 

Los contratos que hayan sido celebrados tanto en la modalidad recogida en este 

apartado como en el anterior, de personal funcionario, estatutario o laboral con 

relación preexistente fija e indefinida en el sector público estatal, autonómico o local, 

generarán derecho a mantener el complemento de antigüedad que se viniera 

percibiendo, que se actualizará conforme a lo establecido en las sucesivas leyes de 

Presupuestos Generales del Estado. 

Dos 

• Con carácter general, en las fundaciones del sector público la contratación de 

personal requerirá autorización del Ministerio de Hacienda y Función Pública, a 

través de la Secretaría de Estado de Función pública, previo informe de la 

Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos sobre el impacto presupuestario. 

A los efectos de obtener autorización para la contratación temporal, en el primer 

semestre del año, el órgano competente del Departamento o entidad de adscripción 

de la fundación deberá remitir una relación de las necesidades previstas para el 

ejercicio, sin perjuicio de poder solicitar posteriormente autorización para aquellas 

contrataciones cuya necesidad se plantee en el curso del ejercicio. 

• Por la Secretaría de Estado de Función Pública se podrán establecer bases o 

criterios de actuación comunes en los procesos selectivos, con el fin de hacer 

efectiva la aplicación de los principios de libre concurrencia, igualdad, publicidad, 

mérito y capacidad, así como la implantación del procedimiento electrónico. 
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Tres.  

• Lo dispuesto en el apartado Uno de esta disposición adicional tiene carácter básico 

y se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.13.ª y 156.1 de la 

Constitución (disposición adicional vigésimo tercera LPGE 2023). 

Incompatibilidad Ingreso mínimo vital y pensiones 

asistenciales 

Con efectos desde el 1 de enero de 2023 se introduce una disposición transitoria novena 

en relación con la incompatibilidad de las pensiones asistenciales con nuevos 

reconocimientos de la prestación económica del ingreso mínimo vital (disposición final 

trigésima segunda LPGE 2023). 

Lo anterior implica que desde la fecha de efectos indicada: 

• La condición de beneficiario de la prestación económica del ingreso mínimo vital 

será incompatible con las pensiones asistenciales reguladas en la Ley 45/1960, 

de 21 de julio.  

• Las pensiones asistenciales quedarán extinguidas cuando se reconozca a sus 

beneficiarios la prestación del ingreso mínimo vital, ya sea a título individual o 

como integrantes de una unidad de convivencia. La pensión asistencial se 

exceptuará del cómputo de ingresos y patrimonio al objeto de determinar el 

derecho a la prestación de ingreso mínimo vital, así como, en su caso, su 

cuantía. 

• La extinción de la pensión tendrá efectos en la misma fecha en que tenga efectos 

económicos la prestación económica del ingreso mínimo vital. 

Otras medidas en materia laboral 

Reducción cuotas a la Seguridad Social en las provincias de Cuenca, 

Soria y Teruel 

Las novedades introducidas por la disposición adicional nonagésima primera de la 

LPGE 2023 son: 

A. Derecho a una reducción en la cotización en la Seguridad Social: 

o Durante toda la vigencia del contrato: indefinido, a tiempo completo, a tiempo 

parcial o de fijos-discontinuos, de personas que causen alta, o que figuren en 

situación de alta a la entrada en vigor de esta disposición, en códigos de cuenta 

de cotización asignados a empresarios para el alta de trabajadores en el 

Régimen General, excluidos sus sistemas especiales Reducción de cuotas a la 

Seguridad Social por el ejercicio de una actividad por cuenta ajena en las 

provincias de Cuenca, Soria y Teruel. 

o En un porcentaje de un: 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#df-32
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#df-32
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128&p=20221224&tn=1#da-91
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128&p=20221224&tn=1#da-91
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▪ 5% de la aportación empresarial por contingencias comunes, respecto de 

las personas trabajadoras cuya alta, o variación de datos, con el contrato 

indefinido se haya producido con anterioridad al 1 de enero de 2023. 

▪ 15% de la aportación empresarial por contingencias comunes, respecto de 

las contrataciones cuyo inicio de actividad se produzca a partir del 1 de 

enero de 2023, en aquellos supuestos en los que el municipio declarado 

por la empresa como lugar de la actividad, en la solicitud de asignación de 

código de cuenta de cotización, o como variación del dato, sea uno que 

tenga una cifra oficial de población, resultante de la revisión por el Instituto 

Nacional de Estadística del Padrón municipal, igual o superior a 1.000 

habitantes. 

▪ 20% de la aportación empresarial por contingencias comunes, respecto de 

las contrataciones cuyo inicio de actividad se produzca a partir del 1 de 

enero de 2023, en aquellos supuestos en los que el municipio declarado 

por la empresa como lugar de la actividad, en la solicitud de asignación de 

código de cuenta de cotización, o como variación del dato, sea uno que 

tenga una cifra oficial de población, resultante de la revisión por el Instituto 

Nacional de Estadística del Padrón municipal, de menos de 1.000 

habitantes. 

o Para ser beneficiario de las reducciones se requerirán los requisitos 

establecidos en la propia DA 91ª de la LPG 

o E 2023. 

B. Aplicación de una cuota reducida por el inicio de una actividad por cuenta propia en 

las provincias de Cuenca, Soria y Teruel durante el año 2023. 

o Aplicable a los trabajadores autónomos que, durante el año 2023, causen alta 

inicial o no hubieran estado en situación de alta en los 2 años inmediatamente 

anteriores, a contar desde la fecha de efectos del alta, en el Régimen Especial 

de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, y 

desempeñen toda su actividad en las provincias de Cuenca, Soria y Teruel, se 

beneficiarán de una cuota reducida por contingencias comunes y 

profesionales, durante los 36 primeros meses naturales inmediatamente 

siguientes a la fecha de efectos del alta, consistente en una cuota única 

mensual de 80 euros, quedando los trabajadores excepcionados de cotizar 

por cese de actividad y por formación profesional. 

Suspensión del sistema de reducción de las cotizaciones por 

contingencias profesionales por disminución de la siniestralidad 

Para las cotizaciones por contingencias profesionales generadas durante el 

2023, se suspende la aplicación del sistema de reducción de las 

cotizaciones por estas contingencias a las empresas que hayan disminuido 

de manera considerable la siniestralidad laboral, prevista en el Real Decreto 

231/2017, de 10 de marzo (disposición adicional nonagésima séptima LPGE 

2023). 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128&p=20221224&tn=1#da-97
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128&p=20221224&tn=1#da-97
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Esta suspensión se extenderá hasta que el Gobierno proceda a la reforma del 

citado real decreto. 

Actualización cuantías del nivel mínimo de protección para cada 

persona beneficiaria del Sistema para la Autonomía y Atención a la 

Dependencia 

En la disposición adicional centésima sexta de la LPGE 2023 se procede a la 

actualización de las cuantías del nivel mínimo de protección garantizado por la 

Administración General del Estado para cada persona beneficiaria del Sistema para la 

Autonomía y Atención a la Dependencia de la siguiente forma: 

Grado de dependencia 
Mínimo de protección garantizado 

– 
Euros/mes 

Grado III Gran Dependencia. 290,00 

Grado II Dependencia Severa. 130,00 

Grado I Dependencia Moderada. 76,00 

Incremento de la base de la prestación por desempleo 

Se procede a dar una nueva redacción del artículo 270.2 de la LGSS incrementando 

hasta el 60% de la base reguladora de la prestación a partir de los 180 días (hasta 

el 31 de diciembre de 2022 era el 50%) (disposición final vigésima quinta LPGE 2023). 

“2. La cuantía de la prestación se determinará aplicando a la base reguladora los 

siguientes porcentajes: el 70 por ciento durante los ciento ochenta primeros días y 

el 60 por ciento a partir del día ciento ochenta y uno.” 

Los porcentajes se aplicarán también a quienes, a fecha 1 de enero de 2023, estuvieran 

percibiendo la prestación por desempleo (disposición transitoria novena LPGE 2023). 

Bonificaciones de cuotas respecto de trabajadores contratados XXXVII 

Copa América Barcelona 

Conforme con la disposición final trigésima cuarta de la LPGE 2023 se aprueba una 

bonificación del 100% en la cotización a la Seguridad Social por contingencias comunes, 

así como por los conceptos de recaudación conjunta con las cuotas de Seguridad Social: 

• Respecto de los trabajadores que contraten para la realización de labores 

directamente relacionadas con su participación en el citado acontecimiento. 

• Aplicable para las personas jurídicas constituidas con motivo del acontecimiento 

por la entidad organizadora de la “XXXVII Copa América Barcelona” o por los 

equipos participantes, que cuenten con un domicilio en España. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128&p=20221224&tn=1#da-106
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128&p=20221224&tn=1#df-25
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128&p=20221224&tn=1#dt-9
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128&p=20221224&tn=1#df-34
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• Esta bonificación se regulará mediante un real decreto que deberá ser aprobado 

en el plazo de dos meses desde la entrada en vigor de la LPGE 2023. 

• Podrá aplicarse a partir del primer día del mes siguiente al de la entrada en vigor 

del real decreto a que se refiere el apartado anterior. 
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Medidas en materia fiscal 

Se desarrollan novedades en el ámbito tributario, tales como la ampliación de supuestos 

de la deducción por maternidad, se aumenta el porcentaje de gastos deducibles en 

concepto de provisiones y gastos de difícil justificación, etc. 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

Incremento de la reducción por obtención de rendimientos de 

trabajadores y pensionistas 

Se introducen las siguientes modificaciones con efectos desde el 1 de enero de 2023 y 

vigencia indefinida (artículo 59 LPGE 2023): 

En relación con los trabajadores y pensionistas, se eleva la cuantía de la reducción 

por obtención de rendimientos del trabajo. Para ello se modifica el artículo 20 de la 

Ley del IRPF (artículo 59.Uno LPGE 2023):  

Artículo 20. Reducción por obtención de rendimientos del trabajo. 

Los contribuyentes con rendimientos netos del trabajo inferiores a 19.747,5 euros 

siempre que no tengan rentas, excluidas las exentas, distintas de las del trabajo 

superiores a 6.500 euros, minorarán el rendimiento neto del trabajo en las siguientes 

cuantías: 

a) Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo iguales o inferiores a 14.047,5 

euros: 6.498 euros anuales. 

b) Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo comprendidos entre 14.047,5 

y 19.747,5 euros: 6.498 euros menos el resultado de multiplicar por 1,14 la diferencia 

entre el rendimiento del trabajo y 14.047,5 euros anuales. 

A estos efectos, el rendimiento neto del trabajo será el resultante de minorar el 

rendimiento íntegro en los gastos previstos en las letras a), b), c), d) y e) del 

artículo 19.2 de esta ley. 

Como consecuencia de la aplicación de la reducción prevista en este artículo, el saldo 

resultante no podrá ser negativo. 

Po otro lado, se incrementa la cuantía de salario bruto anual a partir de la cual se 

empieza a pagar IRPF, desde los 14.000 euros anuales vigentes en la actualidad hasta 

los 15.000 euros anuales. Además, dicho incremento de la reducción se extiende hasta 

afectar a contribuyentes con un salario bruto anual de hasta 21.000 euros. Es decir, se 

eleva el umbral inferior de la obligación de declarar de los perceptores de rendimientos 

del trabajo a 15.000 euros anuales, al no tener que tributar por este Impuesto respecto 

de tales rendimientos. Así, se modifica el apartado 3 del artículo 96, que queda 

redactado de la siguiente forma (artículo 59.Dos LPGE 2023): 

 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#a5-11
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Artículo 96. Obligación de declarar 

(…) 

3. El límite a que se refiere la letra a) del apartado 2 anterior será de 15.000 euros 

para los contribuyentes que perciban rendimientos íntegros del trabajo en los 

siguientes supuestos: 

a) Cuando procedan de más de un pagador. No obstante, el límite será de 22.000 

euros anuales en los siguientes supuestos: 

1.º Si la suma de las cantidades percibidas del segundo y restantes pagadores, por 

orden de cuantía, no supera en su conjunto la cantidad de 1.500 euros anuales. 

2.º Cuando se trate de contribuyentes cuyos únicos rendimientos del trabajo 

consistan en las prestaciones pasivas a que se refiere el artículo 17.2.a) de esta ley 

y la determinación del tipo de retención aplicable se hubiera realizado de acuerdo 

con el procedimiento especial que reglamentariamente se establezca. 

b) Cuando se perciban pensiones compensatorias del cónyuge o anualidades por 

alimentos diferentes de las previstas en el artículo 7 de esta ley. 

c) Cuando el pagador de los rendimientos del trabajo no esté obligado a retener de 

acuerdo con lo previsto reglamentariamente. 

d) Cuando se perciban rendimientos íntegros del trabajo sujetos a tipo fijo de 

retención. 

Se modifica el título y se añade un nuevo apartado 3 en la disposición adicional 

cuadragésima séptima en relación con la reducción por obtención de rendimientos 

del trabajo y determinación del tipo de retención sobre los rendimientos del trabajo 

en los períodos impositivos 2018 y 2023 (artículo 59.Tres LPGE 2023): 

3. Las retenciones e ingresos a cuenta a practicar sobre los rendimientos del trabajo 

que se satisfagan o abonen durante el mes de enero de 2023, correspondientes a 

dicho mes, y a los que resulte de aplicación el procedimiento general de retención a 

que se refieren los artículos 80.1.1.º y 82 del Reglamento del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas, deberán realizarse con arreglo a la normativa vigente 

a 31 de diciembre de 2022. 

En los rendimientos que se satisfagan o abonen a partir del 1 de febrero de 2023, 

siempre que no se trate de rendimientos correspondientes al mes de enero, el 

pagador deberá calcular el tipo de retención tomando en consideración la normativa 

vigente a partir de 1 de enero de 2023, practicándose la regularización del mismo, si 

procede, de acuerdo con lo señalado en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas, en los primeros rendimientos del trabajo que satisfaga o 

abone. 
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Incremento de la reducción por obtención de rendimientos de 

actividades económicas y del porcentaje de gastos de difícil 

justificación 

Con efectos desde el 1 de enero y vigencia indefinida se introducen las siguientes 

modificaciones: 

Se incrementa de 14.450 a 19.747,5 euros la reducción para contribuyentes con 

rendimientos de actividades económicas, y se incrementan las cuantías que minoran el 

rendimiento neto (artículo 60.Uno LPGE 2023): 

Cuando los rendimientos netos de actividades económicas sean inferiores a 19.747,5 

euros (antes 14.450 euros), siempre que no tengan rentas, excluidas las exentas, 

distintas de las de actividades económicas superiores a 6.500 euros: 

• Contribuyentes con rendimientos netos de actividades económicas iguales o 

inferiores a 14.047,5 euros (antes 11.250 euros): 6.498 euros anuales (antes 

3.700 euros anuales). 

• Contribuyentes con rendimientos netos de actividades económicas comprendidos 

entre 14.047,5 (antes 11.250) y 19.747,5 euros (antes 14.450 euros): 6.498 euros 

(antes 3.700 euros) menos el resultado de multiplicar por 1,14 (antes 1.15625) la 

diferencia entre el rendimiento de actividades económicas y 14.047,5 euros 

anuales (antes 11.250 euros anuales). 

Para el resto de trabajadores autónomos que determinen su rendimiento neto con 

arreglo al método de estimación directa simplificada, durante el período impositivo 2023 

se eleva al 7 por ciento el porcentaje de gastos deducibles en concepto de provisiones 

y gastos de difícil justificación. Para ello se añade una disposición adicional 

quincuagésima tercera (artículo 60.Dos LPGE 2023): 

Disposición adicional quincuagésima tercera. Gastos de difícil justificación en 

estimación directa simplificada durante el período impositivo 2023. 

1. El porcentaje de deducción para el conjunto de las provisiones deducibles y los 

gastos de difícil justificación a que se refiere el artículo 30 del Reglamento del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas será, durante el período 

impositivo 2023, del 7 por ciento. 

2. El porcentaje establecido en el apartado 1 anterior podrá ser modificado 

reglamentariamente. 

Estimación objetiva 

Con efectos desde el 1 de enero de 2023 y vigencia indefinida, respecto a los 

contribuyentes que determinan el rendimiento neto de su actividad económica a través 

del método de estimación objetiva, se introducen las siguientes modificaciones (artículo 

61 LPGE 2023): 

Nueva disposición adicional quincuagésima cuarta en la Ley del IRPF, en la que se 

establece que los contribuyentes que determinen el rendimiento neto de sus actividades 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#a6-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#a6-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#a6-3
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#a6-3


 
 

  
Departamento Jurídico de SIGA 98 Página 44 de 66 

 

económicas por el método de estimación objetiva podrán reducir el rendimiento neto de 

módulos obtenido en 2023 en un 10% (artículo 61.Uno LPGE 2023). 

Prórroga de los límites excluyentes del método de estimación objetiva 

Se prorrogan para el período impositivo 2023 los límites cuantitativos que delimitan 

en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas el ámbito de aplicación del 

método de estimación objetiva, con excepción de las actividades agrícolas, ganaderas 

y forestales, que tienen su propio límite cuantitativo por volumen de ingresos  

Las magnitudes excluyentes de carácter general serán para el ejercicio 2023 las 

siguientes (artículo 61.Dos LPGE 2023): 

• Volumen de ingresos en el año inmediato anterior superior a 250.000 euros para 

el conjunto de actividades económicas, excepto las agrícolas, ganaderas y 

forestales. Se computarán la totalidad de las operaciones, exista o no obligación de 

expedir factura. Las operaciones en las que exista obligación de expedir factura 

cuando el destinatario sea empresario, no podrán superar 125.000 euros. 

• Volumen de ingresos para el conjunto de actividades agrícolas, forestales y 

ganaderas superior a 250.000 euros. 

• Volumen de compras en bienes y servicios en el año inmediato anterior, excluidas 

las adquisiciones del inmovilizado, superior a 250.000 euros.  

Por lo tanto, la disposición transitoria trigésima segunda de la Ley de IRPF queda 

redactada de la siguiente manera: 

Disposición transitoria trigésima segunda. Límites para la aplicación del 

método de estimación objetiva en los ejercicios 2016 a 2023 

Para los ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, las magnitudes 

de 150.000 y 75.000 euros a que se refiere el apartado a) de la letra b) de la norma 3.ª 

del apartado 1 del artículo 31 de esta ley, quedan fijadas en 250.000 y 125.000 

euros, respectivamente. 

Asimismo, para dichos ejercicios, la magnitud de 150.000 euros a que se refiere la 

letra c) de la norma 3.ª del apartado 1 del artículo 31 de esta ley, queda fijada 

en 250.000 euros. 

Límites de reducción en la base imponible de las aportaciones y 

contribuciones a sistemas de previsión social 

Se realizan mejoras técnicas en la regulación del límite de reducción en la base 

imponible por las aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión social 

(artículo 62 LPGE 2023) 

Por un lado, para garantizar que las aportaciones máximas que pueda realizar un 

trabajador por cuenta ajena al mismo instrumento de previsión social al que se han 

realizado contribuciones por parte del empresario no experimenten caída alguna por el 

incremento de las contribuciones empresariales.  
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Por otro, para corregir una remisión que contiene la normativa, referida únicamente a 

los planes de empleo simplificados de trabajadores por cuenta propia o autónomos, y 

que podría inducir a error, pues debe hacerlo diferenciando los planes sectoriales y los 

citados planes de empleo simplificados, mejorando de esta forma la seguridad jurídica. 

 

Importe anual de la 

contribución 
Aportación máxima del trabajador 

Igual o inferior a 500 

euros. 

El resultado de multiplicar la contribución empresarial 

por 2,5. 

Entre 500,01 y 1.500 

euros. 

1.250 euros, más el resultado de multiplicar por 0,25 la 

diferencia entre la contribución empresarial y 500 euros. 

Más de 1.500 euros. El resultado de multiplicar la contribución empresarial por 1. 

 

En consonancia con lo anterior, se modifica en los mismos términos la redacción del 

límite financiero previsto para dichas aportaciones y contribuciones (artículo 62.Dos 

LPGE 2023). 

Importe anual de la 
contribución 

Aportación máxima del trabajador 

Igual o inferior a 500 
euros. 

El resultado de multiplicar la contribución empresarial 
por 2,5. 

Entre 500,01 y 1.500 
euros. 

1.250 euros, más el resultado de multiplicar por 0,25 la 
diferencia entre la contribución empresarial y 500 euros. 

Más de 1.500 euros. 
El resultado de multiplicar la contribución empresarial 
por 1. 

 

Con efectos desde 1 de enero de 2023 y vigencia indefinida, se modifica la letra a) del 

apartado 3 del artículo 5 del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y 

Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 

noviembre modificando principalmente los porcentajes del cuadro incluido en este 

precepto (disposición final décima primera LPGE 2023). 

Incremento de los tipos de gravamen del ahorro 

Con efectos desde el 1 de enero de 2023 y vigencia indefinida, se modifican tipos de 

gravamen del ahorro establecidos en el artículo 66, 76 y 93.2.e).2º (artículo 63 LPGE 

2023). 
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Ampliación de la deducción por maternidad 

Con efectos desde el 1 de enero de 2023, se introducen novedades en relación con la 

deducción por maternidad, para lo cual se modifica el artículo 81 de la Ley de IRPF 

(artículo 64 LPGE 2023): 

1. Esta deducción además de ser aplicable a mujeres con hijos menores de 3 años 

con derecho a la aplicación del mínimo por descendientes que realicen una 

actividad por cuenta propia o ajena dadas de alta en la Seguridad Social o 

mutualidad se amplía a los siguientes supuestos: 

• Que en el momento del nacimiento del menor perciban prestaciones 

contributivas o asistenciales del sistema de protección de desempleo, o  

• Que en dicho momento o en cualquier momento posterior estén dadas de alta 

en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad con un 

período mínimo, en este último caso, de 30 días cotizados. 

2. La deducción se calculará de forma proporcional al número de meses del periodo 

impositivo posteriores al momento en el que se cumplen los requisitos señalados 

en el apartado 1 anterior, en los que la mujer tenga derecho al mínimo por 

descendientes por ese menor de tres años, siempre que durante dichos meses no 

se perciba por ninguno de los progenitores en relación con dicho descendiente el 

complemento de ayuda para la infancia previsto en la Ley 19/2021, de 20 de 

diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital. 

3. Cuando tenga derecho a la deducción en relación con ese descendiente por 

haberse dado de alta en la Seguridad social o mutualidad con posterioridad al 

nacimiento del menor, la deducción correspondiente al mes en el que se cumpla el 

período de cotización de 30 días al que se refiere el apartado 1 anterior, se 

incrementará en 150 euros. 

4. El incremento de deducción previsto en el apartado segundo del artículo 81, cuando 

se hubieran satisfecho en el período impositivo gastos de custodia del hijo menor 

de tres años en guarderías o centros de educación infantil autorizados se seguirá 

calculando como hasta ahora, pero tendrá como límite el importe total del gasto 

efectivo no subvencionado satisfecho en dicho período a la guardería o centro 

educativo en relación con ese hijo. 

Reducción tipo retención (propiedad intelectual) 

Con efectos desde el 1 de enero de 2023, se reduce del 15% al 7% el tipo de retención 

de los rendimientos de trabajo derivados de la elaboración de obras literarias, 

artísticas o científicas en las que se cede el derecho a su explotación. Para ello 

deberán cumplirse los siguientes requisitos (artículo 65.Uno LPGE): 

• Cuando el volumen de tales rendimientos íntegros correspondiente al ejercicio 

inmediato anterior sea inferior a 15.000 euros y represente más del 75% de la suma 

de los rendimientos íntegros de actividades económicas y del trabajo obtenidos por 

el contribuyente en dicho ejercicio. 
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• Los contribuyentes deberán comunicar al pagador de los rendimientos la 

concurrencia de dichas circunstancias, quedando obligado el pagador a conservar 

la comunicación debidamente firmada. 

El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los rendimientos procedentes de la 

propiedad intelectual, cualquiera que sea su calificación, se reduce del 19 al 15%¸ salvo 

cuando resulte de aplicación el tipo del 7% indicado en el apartado anterior, cuando se 

trate de rendimientos de actividades profesionales obtenidos por contribuyentes que 

inician su actividad o cuando se trate de anticipos a cuenta derivados de la cesión de la 

explotación de derechos de autor que se vayan a devengar a lo largo de varios años 

(artículo 65.Dos LPGE). 

Imputación de rentas inmobiliarias 

Con efectos desde el 1 de enero y vigencia indefinida, se seguirá aplicando la 

imputación del 1,1% de rentas inmobiliarias en 2023, en el caso de inmuebles 

localizados en municipios en los que los valores catastrales hayan sido revisados, 

modificados o determinados mediante un procedimiento de valoración colectiva de 

carácter general, de conformidad con la normativa catastral, siempre que hubieran 

entrado en vigor a partir de 1 de enero de 2012 (artículo 66 LPGE 2023). 

Deducción por residencial habitual y efectiva en la isla de La Palma 

durante los períodos impositivos 2022 y 2023 

Se añade una nueva deducción, en la que se establece que durante los periodos 

impositivos 2022 y 2023, los contribuyentes con residencia habitual y efectiva en la isla 

de La Palma se deducirán el 60% de la parte de la suma de las cuotas íntegras estatal 

y autonómica que proporcionalmente corresponda a las rentas computadas para la 

determinación de las bases liquidables que hubieran sido obtenidas dicho territorio, en 

los en los mismos términos y condiciones que los contribuyentes residentes en Ceuta o 

Melilla (artículo 67 LPGE 2023).  

Rendimientos relacionados con la XXXVII Copa América Barcelona 

No se considerarán obtenidas en España las rentas que perciban las personas físicas 

que presten sus servicios a la entidad organizadora o a los equipos participantes que no 

sean residentes en España, obtenidas durante la celebración del acontecimiento y en la 

medida en que estén directamente relacionadas con su participación en la “XXXVII Copa 

América Barcelona” (disposición final trigésima sexta.Dos.3 LPGE 2023). 

Las personas físicas que adquieran la condición de contribuyentes por IRPF como 

consecuencia de su desplazamiento a territorio español con motivo de este 

acontecimiento, aplicarán una reducción del 65% sobre la cuantía neta de los 

rendimientos que perciban de la entidad organizadora o de los equipos participantes, 

durante la celebración del acontecimiento y en la medida en que estén directamente 

relacionados con su participación en el mismo. 
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Impuesto sobre Sociedades 

Tipo de gravamen reducido 

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2023 

y vigencia indefinida, se reduce el tipo general de gravamen del 25% al 23%, para las 

entidades cuyo importe neto de la cifra de negocios del período impositivo inmediato 

anterior sea inferior a 1 millón de euros (artículo 68 LPGE 2023). 

Este tipo de gravamen reducido del 23% y el tipo del 15% para las entidades de nueva 

creación que realicen actividades económicas cuya base imponible resulte positiva, no 

se aplicará a las entidades que tengan la consideración de entidad patrimonial. 

Amortización acelerada de determinados vehículos 

Se añade una nueva disposición adicional decimoctava en el Impuesto sobre 

sociedades en la que se establece lo siguiente (artículo 69 LPGE 2023): 

“Las inversiones en vehículos nuevos FCV, FCHV, BEV, REEV o PHEV, según 

definición del anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real 

Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, afectos a actividades económicas y que 

entren en funcionamiento en los períodos impositivos que se inicien en los años 2023, 

2024 y 2025, podrán amortizarse en función del coeficiente que resulte de multiplicar 

por 2 el coeficiente de amortización lineal máximo previsto en las tablas de 

amortización oficialmente aprobadas”. 

Exención Impuesto sobre Sociedades (XXXVII Copa América Barcelona) 

Las personas jurídicas residentes en España constituidas con motivo del acontecimiento 

por la entidad organizadora de la “XXXVII Copa América Barcelona” o por los equipos 

participantes, estarán exentas del Impuesto sobre Sociedades por las rentas obtenidas 

desde el 1 de abril de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2025 con motivo del 

acontecimiento y en la medida en que estén directamente relacionadas con su 

participación en él. Del mismo modo, dicha exención se aplicará igualmente a los 

establecimientos permanentes que la entidad organizadora de la “XXXVII Copa América 

Barcelona” o los equipos participantes constituyan en España durante el acontecimiento 

con motivo de su celebración (disposición final trigésima sexta LPGE 2023) 

Impuesto sobre el Valor Añadido  

Transposición de Directivas  

Con efectos desde el 1 de julio de 2022, se transpone al Ordenamiento interno la 

Directiva (UE) 2019/2235 del Consejo de 16 de diciembre de 2019, por la que se 

modifican la Directiva 2006/112/CE, relativa al sistema común del impuesto sobre el 

valor añadido, y la Directiva 2008/118/CE, relativa al régimen general de los impuestos 

especiales, en lo que respecta al esfuerzo de defensa en el marco de la Unión, 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#a6-10
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#a6-11
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#df-36


 
 

  
Departamento Jurídico de SIGA 98 Página 49 de 66 

 

estableciéndose un régimen de exenciones similar al que ya estaba previsto para las 

fuerzas armadas de cualquier Estado parte del Tratado del Atlántico Norte. Este régimen 

de exenciones se amplía a las fuerzas armadas de los Estados miembros que participan 

en actividades en el marco de la política común de seguridad y defensa.  

De esta forma, se declaran exentas las entregas, importaciones y adquisiciones 

intracomunitarias de bienes realizadas por las referidas fuerzas armadas, para su uso o 

del personal civil a su servicio, así como para el suministro de los comedores o cantinas 

de las mismas (artículo 72 LPGE 2023). 

Lugar de realización de determinadas prestaciones de servicios 

Se suprime la aplicación de la regla de localización en las prestaciones de servicios 

entre empresarios en aquellos sectores y actividades generadoras del derecho a la 

deducción; se mantiene en sectores que no generan tal derecho, como el sector 

financiero y el de seguros; y se extiende su aplicación a la prestación de servicios 

intangibles a consumidores finales no establecidos en la Unión Europea cuando se 

constate que su consumo o explotación efectiva se realiza en el territorio de aplicación 

del Impuesto. Por otra parte, para evitar situaciones de fraude o elusión fiscal, será de 

aplicación a los servicios de arrendamiento de medios de transporte. 

Así, se modifica el artículo 90.Dos de la Ley del IVA, en el que se establece que se 

considerarán prestados en el territorio de aplicación del Impuesto los siguientes 

servicios (artículo 73 LPGE 2023): 

• Las prestaciones de servicios incluidas en el apartado dos del artículo 69 de la Ley 

del IVA y los de arrendamiento de medios de transporte, cuyo destinatario no tenga 

la consideración de empresario o profesional actuando como tal. 

• Los servicios de seguro, reaseguro y capitalización, así como los servicios 

financieros, citados respectivamente por el artículo 20, apartado Uno, números 16.º 

y 18.º, de la Ley del IVA, incluidos los que no estén exentos (con excepción del 

alquiler de cajas de seguridad) y los de arrendamiento de medios de transporte, 

cuyo destinatario sea un empresario o profesional actuando como tal. 

Armonización y adaptación a la normativa aduanera comunitaria 

Se actualizan varios preceptos de la Ley del IVA, para la armonización y adaptación de 

su contenido a la normativa aduanera comunitaria, referentes a la importación de bienes 

(artículo 18.dos y nuevo apartado tres), las operaciones asimiladas a las importaciones 

de bienes (artículo 19.5º), las exenciones en las exportaciones de bienes (artículo 21.3º 

y nuevo apartado 7º), las exenciones en las operaciones asimiladas a las exportaciones 

(artículo 22.siete y nuevo apartado dieciséis), las exenciones relativas a las situaciones 

de depósito temporal y otras situaciones (artículo 23), las exenciones relativas a los 

regímenes aduaneros y fiscales (artículo 24), la base imponible de las importaciones de 

bienes (artículo 83.dos) y la liquidación del impuesto en las importaciones (artículo 

167.dos) (artículo 74 de la LPGE 2023). 
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Armonización en materia de inversión del sujeto pasivo 

Respecto a la inversión del sujeto pasivo del IVA, se extiende su aplicación a las 

entregas de desechos y desperdicios de plástico y de material textil, quedando 

exceptuadas de su aplicación las siguientes (artículo 75 de la LPGE 2023): 

• Operaciones exentas del IVA por aplicación del artículo 20 bis (exenciones de las 

entregas de bienes facilitadas a través de una interfaz digital), del artículo 21, 1º, 

2º y 7º (exenciones en las exportaciones de bienes) y del artículo 25 (exenciones 

en las entregas de bienes destinados a otro Estado miembro). 

• Prestaciones de servicios de arrendamientos de bienes inmuebles que estén 

sujetas y no exentas del Impuesto. 

• Prestaciones de servicios de intermediación en el arrendamiento de bienes 

inmuebles. 

También se modifican las reglas referentes al sujeto pasivo para que sea de aplicación 

la regla de inversión de este a las entregas de estos residuos y materiales de 

recuperación, modificándose el apartado séptimo del ANEXO de la Ley del IVA. 

Armonización en relación con las reglas de tributación del comercio 

electrónico 

Se introducen ajustes técnicos para definir de forma más precisa las reglas referentes 

al lugar de realización de las ventas a distancia intracomunitarias de bienes y el cálculo 

del límite que permite seguir tributando en origen por estas operaciones, cuando se trata 

de empresarios o profesionales que solo de forma excepcional realizan operaciones de 

comercio electrónico, y, por otra, en relación con dicho límite, concretar que, para la 

aplicación del umbral correspondiente, el proveedor debe estar establecido solo en un 

Estado miembro y los bienes deben enviarse exclusivamente desde dicho Estado 

miembro de establecimiento (artículo 76 LPGE 2023). 

Para ello se da una nueva redacción al apartado cuatro del artículo 68 (lugar de 

realización de las entregas de bienes) y al artículo 73 (Límite cuantitativo aplicable a las 

ventas a distancia intracomunitarias de bienes a que se refiere el artículo 68.Tres.a) y 

b) de esta ley, y a las prestaciones de servicios a que se refiere el artículo 70.Uno.4.º y 

8.º de esta ley). 

Armonización supuestos modificación base imponible en caso de 

concurso de acreedores o de créditos incobrables 

Con efectos desde el 1 de enero de 2023, se modifican algunos aspectos de la norma y 

el procedimiento de recuperación por el sujeto pasivo del IVA devengado de créditos 

incobrables (artículo 77 LPGE 2023). 

• Se permite la modificación de la base imponible en caso de créditos incobrables 

como consecuencia de un proceso de insolvencia declarada por un órgano 

jurisdiccional de otro Estado miembro.  

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#a7-7
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• Se rebaja el importe mínimo de la base imponible de la operación (de 300 a 50 

euros, IVA excluido), cuando el destinatario moroso tenga la condición de 

consumidor final. 

• Se flexibiliza el procedimiento incorporando la posibilidad de sustituir la reclamación 

judicial o requerimiento notarial previo al deudor por cualquier otro medio que 

acredite fehacientemente la reclamación del cobro a este deudor. 

• Se extiende a 6 meses el plazo para proceder a la recuperación del IVA desde que 

el crédito es declarado incobrable.  

Esta medida se acompaña de un régimen transitorio para que puedan acogerse al 

nuevo plazo de 6 meses todos los sujetos pasivos del IVA cuyo plazo de 

modificación no hubiera caducado a la fecha de entrada en vigor de la Ley 

(disposición transitoria quinta LPGE 2023). 

Tipo de IVA reducido 4% 

Con efectos desde el 1 de enero de 2023, las compresas, tampones, protegeslips, 

preservativos y otros anticonceptivos no medicinales que estaban tributando al 10%, 

pasan a tributar el tipo reducido de IVA del 4% (artículo 78 LPGE 2023). 

Prórroga de los límites excluyentes para la aplicación del régimen 

simplificado y del régimen especial de agricultura, ganadería y pesca 

Con efectos desde el 1 de enero de 2023 y vigencia indefinida, se modifica la disposición 

transitoria decimotercera de la LIVA con el fin de prorrogar para el periodo 2023 los 

límites para la aplicación del régimen simplificado y el régimen especial de 

agricultura, ganadería y pesca (artículo 79 LPGE 2023).  

Disposición transitoria decimotercera. Límites para la aplicación del régimen 

simplificado y del régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca en los 

ejercicios 2016 a 2023. 

Para los ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, la magnitud de 

150.000 euros a que se refiere el primer guion del número 2.º y el número 3.º del 

apartado dos del artículo 122, y el número 6.º del apartado dos del artículo 124 de 

esta ley, queda fijada en 250.000 euros. 

Plazos de renuncias y revocaciones estimación objetiva en IRPF y 

régimen especial simplificado de IVA 

El plazo de renuncias y revocaciones al método de estimación objetiva del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas y a los regímenes especiales simplificado y de 

la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido, para el año 2023, 

será hasta el 31 de enero de 2023 (disposición transitoria sexta). 

Las renuncias y revocaciones presentadas, para el año 2023, a los regímenes 

especiales simplificado y de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el 

Valor Añadido o al método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#dt-5
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Personas Físicas, durante el mes de diciembre de 2022, con anterioridad al inicio del 

plazo establecido en el párrafo anterior, se entenderán presentadas en período hábil. 

No obstante, los sujetos pasivos afectados por lo dispuesto en el primer párrafo de este 

apartado podrán modificar su opción en el plazo previsto anteriormente (hasta el 31 de 

enero de 2023). 

IVA en XXXVII Copa América Barcelona 

La celebración de la XXXVII Copa América Barcelona afecta al IVA en los siguientes 

términos, entre los que podemos mencionar (disposición final trigésima sexta.Cuatro 

LPGE 2023): 

• No se exigirá el requisito de reciprocidad en la devolución a empresarios o 

profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto que 

soporten o satisfagan cuotas del Impuesto como consecuencia de la realización 

de operaciones relacionadas con la celebración de la “XXXVII Copa América 

Barcelona”. 

• Los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del 

Impuesto que soporten o satisfagan cuotas como consecuencia de la realización 

de operaciones relacionadas el evento, tendrán derecho a la devolución de 

dichas cuotas al término de cada periodo de liquidación. 

Para dichos empresarios o profesionales, el periodo de liquidación coincidirá con 

el mes natural, debiendo presentar sus declaraciones-liquidaciones durante los 

20 primeros días naturales del mes siguiente al periodo de liquidación. Sin 

embargo, las declaraciones-liquidaciones que a continuación se indican deberán 

presentarse en los plazos especiales que se mencionan: 

o período de liquidación del mes de julio, durante el mes de agosto y los 20 

primeros días naturales del mes de septiembre inmediatamente 

posteriores. 

o periodo de liquidación del mes de diciembre, durante los 30 primeros días 

naturales del mes de enero. 

• Respecto a las operaciones relacionadas con los bienes vinculados al régimen 

de importación temporal con exención total de derechos, resultará aplicable lo 

establecido en la norma en relación con las exenciones relativas a regímenes 

aduaneros fiscales (artículo 24 Ley IVA). 

• Etc. 

Modificaciones fiscales en Canarias 

Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) 

Respecto al Impuesto General Indirecto Canario (IGIC), se introducen modificaciones 

ya expuestas en relación con el IVA, concretamente la referidas a la adecuación a la 

normativa aduanera, al lugar de realización de determinadas prestaciones de servicios 

y al régimen general de deducciones (artículos 80 a 82 LPGE 2023). 
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Normativa aduanera 

Se adapta el IGIC a la normativa aduanera para alinear la regulación del IVA y del IGIG, 

modificando para ello la Ley 20/1991 de 7 de junio, de modificación de los aspectos 

fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, en relación con el concepto de 

importación de bienes (artículo 8), con las exenciones en las exportaciones (artículo 11), 

exenciones en operaciones asimiladas a las exportaciones (artículo 12), exenciones 

relativas a los regímenes aduaneros y depósitos (artículo 13), exenciones en 

importaciones definitivas de bienes (artículo14) y base imponible en las importaciones 

(artículo 26), además de suprimir la disposición adicional duodécima de dicha norma 

(artículo 80 LPGE 2023). 

Lugar de realización de determinadas prestaciones de servicios  

Se establecen reglas especiales respecto al lugar de realización de determinadas 

prestaciones de servicio con la finalidad de armonizar el IGIC a la normativa comunitaria, 

modificando para ello el artículo 17 de la Ley 20/1991 de 7 de junio (artículo 81 LPGE 

2023). 

Se establece que se considerarán prestados en territorio de aplicación del Impuesto los 

servicios de arrendamiento de medios de transporte, cuyo destinatario no tenga la 

consideración de empresario o profesional actuando como tal, así como los de seguros, 

reaseguros, capitalización y servicios financieros y los de arrendamiento de medios de 

transporte cuyo destinatario sea un empresario o profesional actuando como tal. 

Deducción del IGIC soportado 

Se modifica el artículo 29 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los 

aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, respecto a las cuotas 

tributarias deducibles (artículo 29), exclusiones y restricciones del derecho a deducir 

(artículo 30), prorrata general (artículo 37), así como la transmisión de bienes de 

inversión durante el periodo de regularización (artículo 42) (artículo 82 LPGE 2023). 

Créditos incobrables 

A través de la disposición transitoria séptima se establece un plazo para la modificación 

de la base imponible del IGIC por créditos incobrables: 

En los supuestos de modificación de la base imponible de créditos total o 

parcialmente incobrables, cuando a la fecha de entrada en vigor de esta ley no 

hubieran trascurrido el plazo de tres meses desde la finalización del periodo de seis 

meses o un año a que se refiere la condición 1.ª de la letra A) del apartado 7 del 

artículo 22 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales 

del Régimen Económico Fiscal de Canarias, el plazo para modificar la base imponible 

referido en la letra B) de dicho apartado 7 será de seis meses desde la finalización 

del referido periodo de seis meses o un año. 

En el caso de operaciones a las que sea de aplicación el régimen especial del criterio 

de caja, la modificación de la base imponible podrá realizarse dentro de los 6 meses 

siguientes a partir de la fecha límite del 31 de diciembre a que se refiere el artículo 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128&p=20221224&tn=1#a8-2
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105 de la Ley, de la Comunidad Autónoma de Canarias, 4/2012, de 25 de junio, de 

medidas administrativas y fiscales. 

Otras modificaciones en el IGIC 

Con efectos desde el 1 de enero de 2023, se introducen modificaciones en el Régimen 

Económico Fiscal Canarias (disposición final sexta LPGE 2023): 

• Modificación del artículo 5.6 (Concepto de actividades empresariales o 

profesionales). 

• Se incorpora un artículo 10 (Exenciones en operaciones interiores): 

Artículo 10. Exenciones en operaciones interiores. 

Las exenciones en operaciones interiores de este impuesto se regulan en el 

artículo 50 de la Ley, de la Comunidad Autónoma de Canarias, 4/2012, de 25 de 

junio, de medidas administrativas y fiscales, en virtud de la competencia normativa 

atribuida a dicha Comunidad Autónoma, conforme con el número 1.º del apartado 

uno de la disposición adicional octava de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por 

la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 

régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 

determinadas normas tributarias. 

Lo señalado en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de las exenciones en 

operaciones interiores establecidas en los artículos 25 y 47 de la Ley 19/1994, de 

6 de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias. 

• Se introducen modificaciones en el artículo 19 (Sujetos pasivos en las entregas de 

bienes y en las prestaciones de servicios), en el que se establece que, 

excepcionalmente, se invierte la condición de sujeto pasivo en los empresarios o 

profesionales y, en todo caso, en los entes públicos y personas jurídicas que no 

actúen como empresarios o profesionales, para quienes se realicen las operaciones 

sujetas a gravamen cuando las citadas operaciones se efectúen por personas o 

entidades no establecidas en Canarias, salvo que el destinatario, a su vez, no esté 

establecido en dicho territorio, aunque no será de aplicación: 

o Cuando se trate de prestaciones de servicios de arrendamientos de bienes 

inmuebles que estén sujetas y no exentas del Impuesto. 

o Cuando se trate de prestaciones de servicios de intermediación en el 

arrendamiento de bienes inmuebles. 

Cuando se trate de entregas de desechos nuevos de la industria, desperdicios y 

desechos de fundición, residuos y demás materiales de recuperación constituidos 

por metales férricos y no férricos, sus aleaciones, escorias, cenizas y residuos de 

la industria que contengan metales o sus aleaciones, así como las operaciones de 

selección, corte y fragmentación y prensado, entregas de desechos, desperdicios 

o recortes de plástico, papel, cartón o vidrio…. 

• No procederá la rectificación de las cuotas impositivas repercutidas, cuando sea la 

Administración tributaria la que ponga de manifiesto, a través de las 
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correspondientes liquidaciones, cuotas impositivas devengadas y no repercutidas 

mayores que las declaradas por el sujeto pasivo y resulte acreditado, mediante 

datos objetivos, que dicho sujeto pasivo participaba en un fraude, o que sabía o 

debía haber sabido, utilizando al efecto una diligencia razonable, que realizaba una 

operación que formaba parte de un fraude. 

• También se introducen modificaciones respecto a la base imponible en las entregas 

de bienes y prestaciones de servicios. 

• Se incorpora un nuevo artículo 27 de tipos impositivos: 

Artículo 27. Tipos impositivos. 

Los tipos de gravamen y el tipo de recargo sobre las importaciones realizadas por 

los comerciantes minoristas de este impuesto se regulan en los artículos 51 a 61 

de la Ley, de la Comunidad Autónoma de Canarias, 4/2012, de 25 de junio, de 

medidas administrativas y fiscales, en virtud de la competencia normativa atribuida 

a dicha Comunidad Autónoma, en el número 2.º del apartado uno de la disposición 

adicional octava de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 

sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 

Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 

tributarias. 

• Se modifica en anexo III bis de esta norma, en relación con Desperdicios o 

desechos de fundición, de hierro o acero, chatarra o lingotes de chatarra de hierro 

o acero, desperdicios o desechos de metales no férricos o sus aleaciones, escorias, 

cenizas y residuos de la industria que contengan metales o sus aleaciones. 

Por otro lado, se modifica la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen 

Económico y Fiscal de Canarias con efectos para los periodos impositivos a partir del 1 

de enero de 2023 (disposición final séptima LPGE 2023): 

• Se modifica el artículo 42 (Impuesto sobre Sociedades. Régimen especial. 

Acumulabilidad), en el que se determina que los contribuyentes que realicen las 

operaciones de comercio de bienes a las que se refiere la letra a) (ii) del apartado 

1 del artículo 44 de esta ley, deberán suscribir trimestralmente declaración 

informativa de operaciones con bienes realizadas fuera de la Zona Especial Canaria 

en donde se hará constar el origen y destino de las mercancías, la tipología de 

mercancías, cantidad y resto de información requerida, de acuerdo con el código 

aduanero de la Unión y demás normativa aplicable. Igualmente deberán llevar 

registro de la documentación aduanera correspondiente. Mediante Orden de la 

persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública se aprobará la 

declaración informativa y los requisitos del libro registro de operaciones con bienes 

realizadas fuera del ámbito de la Zona Especial Canaria. 

• Nueva redacción al artículo 44 (Impuesto sobre Sociedades. Determinación de la 

parte de base imponible correspondiente a operaciones realizadas efectiva y 

materialmente en el ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria). 

Nuevo artículo 50 bis del Reglamento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de 

modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en las materias referentes 

a los incentivos fiscales en la imposición indirecta, la reserva para inversiones en 
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Canarias y la Zona Especial Canaria, aprobado por Real Decreto 1758/2007, de 28 de 

diciembre en relación con las aeronaves que contribuyen a mejorar las conexiones de 

las Islas Canarias (disposición final decimosexta LPGE 2023). 

Artículo 50 bis. Aeronaves que contribuyen a mejorar las conexiones de las 

Islas Canarias. 

A efectos de lo previsto en la letra a) del apartado 5 del artículo 44 de la Ley 19/1994, 

de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, se 

considerará que las aeronaves contribuyen a mejorar las conexiones de las Islas 

Canarias en los siguientes casos: 

a) Tratándose de tráfico aéreo regular, en los términos del artículo sesenta y siete de 

la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, cuando hayan sido utilizadas 

en el período impositivo para prestar servicios de transporte dentro del ámbito 

geográfico de la Zona Especial Canaria o entre este y otros territorios. 

b) Tratándose de tráfico aéreo eventual o no regular, en los términos del artículo 

sesenta y siete de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, cuando 

más del cincuenta por ciento de sus horas de vuelo en el período impositivo se 

corresponda con servicios de transporte prestados dentro del ámbito geográfico de 

la Zona Especial Canaria o entre este y otros territorios. Tratándose de viajes en los 

que la aeronave haga escala, se computará la totalidad de las horas de vuelo 

incluyendo el tramo realizado sin origen ni destino en el ámbito geográfico de la Zona 

Especial Canaria, siempre y cuando el billete se refiera a la totalidad de un viaje con 

origen o destino en dicho ámbito. 

Impuesto sobre Actividades Económicas 

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de la entrada en vigor 

de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 

28 de septiembre, por el que se aprueban las Tarifas y la Instrucción del Impuesto sobre 

Actividades Económicas, de la siguiente forma (artículo 70 de la LPGE 2023): 

• Se adapta la tributación del sector de la telefonía eliminando la mayor 

tributación por dicho impuesto de la telefonía móvil en relación con la 

telefonía fija, igualando la cuota nacional de ambos servicios.  

“Epígrafe 761.2. Servicio de telefonía móvil. 

Cuota nacional de: Por cada 1.000 abonados o fracción: 137,48 euros.  

Nota común al grupo 761: A efectos del cálculo de abonados se considerarán 

todos los clientes de cada operador de telefonía fija o móvil, respectivamente.” 

• Se añade un nuevo grupo 848 en la agrupación 84 de la sección primera de las 

Tarifas del Impuesto para clasificar de forma específica los servicios prestados por 

oficinas flexibles, “coworking” y centros de negocios. Queda redactado de la 

siguiente forma: 

“Grupo 848. Servicios de oficina flexible, “coworking” y centros de negocios. 

Cuota mínima municipal de: 202 euros. 
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Cuota provincial de: 20.000 euros. 

Cuota nacional de: 35.000 euros. 

Nota: Este grupo comprende los servicios prestados por las oficinas flexibles, 

“coworking” y centros de negocios, que ofrecen a sus clientes (empresas y 

profesionales) la infraestructura necesaria para desarrollar su actividad: espacios 

de trabajo, oficinas y salas de reuniones, de formación o de conferencias 

completamente equipadas, eventos, puestos de trabajo flexibles o fijos, servicio 

de comunicaciones, videoconferencia y conexión a Internet, oficinas virtuales, 

gestión de documentaciones y correspondencia, servicios de secretariado, 

‘‘catering’’, ofimática, etc.”  

• Se modifica la agrupación 86 de la sección segunda de las Tarifas del Impuesto 

sobre Actividades Económicas modificando el título de la agrupación y se crean 

dos nuevos grupos (864 y 869) para clasificar de forma específica la actividad 

ejercida por escritores y guionistas, y aquellos otros profesionales relacionados con 

las actividades artísticas y culturales. 

Queda redactado de la siguiente forma: 

“A) Se modifica el título de la agrupación, que queda redactado de la siguiente 

forma: “Agrupación 86. Profesiones liberales, artísticas, literarias y culturales.” 

B) Se modifica el grupo 861, que queda redactado de la siguiente forma: “Grupo 

861. Pintores, Escultores, Ceramistas, Artesanos, Grabadores, Artistas Falleros 

y artistas similares. 

Cuota de: 115 euros.” 

C) Se añade un nuevo grupo 864, con la siguiente redacción: “Grupo 864. 

Escritores y guionistas. 

Cuota de: 115 euros.” 

D) Se añade un nuevo grupo 869, con la siguiente redacción: “Grupo 869. Otros 

profesionales relacionados con las actividades artísticas y culturales no 

clasificadas en la sección tercera. 

Cuota de: 115 euros.” 

• Se crea un nuevo grupo 889 en la agrupación 88 de la sección segunda de las 

Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, con la siguiente redacción para 

incorporar de forma expresa a los guías de montaña. 

“Grupo 889. Guías de montaña. 

Cuota de: 126 euros.” 

• Se añade un nuevo grupo 034 en la agrupación 03 de la sección tercera para 

clasificar específicamente a los compositores, arreglistas y adaptadores musicales. 

“Grupo 034. Compositores, letristas, arreglistas y adaptadores musicales. 

Cuota de: 100 euros.” 
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Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 

Naturaleza Urbana 

En materia de tributos locales la LPGE 2023, procede a actualizar los importes de los 

coeficientes máximos previstos a aplicar sobre el valor del terreno en el momento de 

devengo, según el periodo de generación del incremento de valor. Con efectos desde 

la entrada en vigor de esta ley (artículo 71 LPGE 2023). 

La disposición transitoria tercera de la LPGE 2023 establece las ampliaciones de plazo 

para la aprobación del tipo de gravamen de este impuesto: 

• Se amplía hasta el 31 de julio de 2023, con vigencia para el ejercicio 2023, el plazo 

para que los Ayuntamientos afectados por procedimientos de valoración colectiva 

de carácter general aprueben los nuevos tipos de gravamen del Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles que deban surtir efectos el 1 de enero de 2024. 

• Se amplía hasta el 31 de julio de 2023 el plazo para la aprobación y publicación de 

las ponencias de valores totales, previsto en el artículo 27.3 del texto refundido de 

la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 

de marzo. 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados 

Títulos y grandezas nobiliarias 

Se actualiza en un 2% la escala de gravamen de los títulos y grandezas nobiliarios 

aplicable en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados con efectos desde 1 de enero de 2023 (artículo 83 LPGE 2023). 

Créditos inmobiliarios 

Estarán exentos de Actos Jurídicos Documentados, los créditos inmobiliarios 

concedidos de conformidad con lo establecido en la presente ley, a personas que tengan 

declarado administrativamente un grado de dependencia de acuerdo con la Ley 

39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 

personas en situación de dependencia (disposición final vigésima novena LPGE 2023). 

Para ello deberán tener como garantía un derecho real de anticresis, cuyo importe se 

destine, principalmente, a financiar el coste de los cuidados de una persona 

dependiente, y que la vivienda garante vaya destinada al mercado de alquiler. 

En la escritura pública de crédito deberá constar el destino del crédito y el compromiso 

del acreditado de destinar los fondos recibidos a satisfacer principalmente los costes de 

estancia en una residencia de mayores u otros costes asistenciales domiciliarios, 

además del compromiso de destinar la vivienda gravada con anticresis al mercado de 

alquiler. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128&p=20221224&tn=1#a7-3
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128&p=20221224&tn=1#dt-3
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128&p=20221224&tn=1#a8-5
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#df-29
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El mismo régimen se aplicará también a la cancelación de los créditos con garantía de 

anticresis que reúnan los requisitos indicados previamente. 

Impuestos Especiales 

Del mismo modo que en el IVA y con efectos desde el 1 de julio de 2022, también se 

traspone la Directiva (UE) 2019/2235 del Consejo, de 16 de diciembre de 2019, de 

manera que se modifica la Ley de Impuestos Especiales en relación con determinadas 

exenciones de las fuerzas armadas (artículo 84 LPGE 2023). 

En el ámbito de los impuestos especiales de fabricación, pasará a estar exenta tanto 

la fabricación y la importación de productos objeto destinadas a las fuerzas 

armadas de cualquier Estado miembro distinto de España. 

En el ámbito del impuesto especial sobre la electricidad, pasan a estar exentos los 

suministros de electricidad destinados a las fuerzas armadas de cualquier Estado 

miembro distinto de España. 

En ambos casos para uso de dichas fuerzas o del personal civil a su servicio, o para el 

abastecimiento de sus comedores o cantinas, siempre que dichas fuerzas estén 

afectadas a un esfuerzo de defensa realizado para llevar a cabo una actividad de la 

Unión en el ámbito de la política común de seguridad y defensa. 

En relación con el Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte, 

se establece que no será obligatoria la matriculación en España de las embarcaciones 

de recreo y buques o embarcaciones de deportes náuticos que utilicen en el territorio 

español la organización de la “XXXVII Copa América Barcelona” o los equipos 

participantes durante la preparación, entrenamiento y celebración del acontecimiento. 

No obstante, una vez finalizado el acontecimiento será exigible la obligación de 

matriculación antes referida una vez transcurridos 30 días desde el inicio de su 

utilización en España o 60 días en caso de traslado de la residencia habitual de su titular 

al territorio español siempre que resulte de aplicación la exención para este tipo de 

traslados y se cumplan los requisitos exigidos (disposición final trigésima sexta.Cinco 

LPGE 2023). 

Régimen aduanero (XXXVII Copa América Barcelona) 

El régimen aduanero aplicable a las mercancías que se importen para su utilización en 

la celebración y desarrollo de la “XXXVII Copa América Barcelona” será el que resulte 

de las disposiciones contenidas en el Código Aduanero de la Unión y demás normativa 

aduanera de aplicación (disposición final trigésima sexta.Tres LPGE 2023). 

No obstante, las mercancías a que se refiere en el párrafo anterior que se vinculen al 

régimen aduanero de importación temporal podrán permanecer al amparo de dicho 

régimen hasta un plazo máximo de 10 años. 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#a8-6
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#df-36
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#df-36
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#df-36
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Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (XXXVII Copa 

América Barcelona) 

No estarán sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones las adquisiciones 

“mortis causa” y las cantidades percibidas por los beneficiarios de seguros de vida, 

cuando el causahabiente o beneficiario haya adquirido la residencia en España como 

consecuencia de su desplazamiento a dicho territorio con motivo de la celebración de la 

“XXXVII Copa del América Barcelona” (disposición final triggésima sexta.Seis LPGE 

2023). 

La mencionada no sujeción estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2025 y podrá 

acreditarse mediante certificación, que a tal extremo deberá emitir el órgano 

Administrativo Copa América. 

Permiso conducir (XXXVII Copa América Barcelona) 

Las personas que acrediten su residencia legal en España y su vinculación con la 

celebración de la XXXVII Copa América Barcelona podrán conducir en España con un 

permiso extranjero válido y en vigor durante el plazo de un año. En casos 

excepcionales, este plazo podrá ser ampliado por el Director General de Tráfico cuando 

concurran causas justificadas (disposición adicional centésima décima séptima LPGE 

2023). 

Tasas 

• Se mantiene con carácter general la cuantificación de los parámetros necesarios 

para determinar el importe de la tasa por reserva del dominio público 

radioeléctrico (artículo 85 LPGE 2023). 

• En el ámbito de las tasas ferroviarias, se actualizan los cánones ferroviarios, 

aunque para este ejercicio se aprueba para este ejercicio una modificación temporal 

de las cuantías para seguir paliando los efectos de la crisis provocada por la COVID-

19. Se actualizan las tasas por la prestación de servicios y realización de actividades 

en materia de seguridad ferroviaria (art. 86 a 87 LPGE 2023). 

• Se mantienen las cuantías básicas de las tasas portuarias. Se establecen las 

bonificaciones y los coeficientes correctores aplicables en los puertos de interés 

general a las tasas de ocupación, del buque, del pasaje y de la mercancía, así como 

los coeficientes correctores de aplicación a la tarifa fija de recepción de desechos 

generados por buques, de acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 

de Puertos del Estado y de la Marina Mercante (artículos 88 a 91 LPGE 2023). 

• Exención del pago de la tasa los anuncios oficiales, cualquiera que sea el 

solicitante de la inserción, cuando resulte obligatoria, de acuerdo con una norma 

legal o reglamentaria, las celebraciones de subastas efectuadas por la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria a través del Portal de 

Subastas de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, así como los 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#df-36
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#df-36
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128&p=20221224&tn=1#da-117
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128&p=20221224&tn=1#da-117
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128&p=20221224&tn=1#a8-7
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128&p=20221224&tn=1#a8-8
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128&p=20221224&tn=1#a8-10
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edictos y anuncios de Juzgados y Tribunales cuando la inserción sea 

ordenada de oficio de acuerdo con una  (Disposición final novena LPGE 2023) 

Régimen fiscal especial de las Islas Baleares 

Se introduce un Régimen fiscal especial de las Islas Baleares, con efectos para los 

periodos impositivos que se inicien entre el 1 de enero de 2023 y el 31 de diciembre 

de 2028 (disposición adicional septuagésima LPGE 2023). 

Será de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de las Islas 

Baleares, en reconocimiento del hecho específico y diferencial de su insularidad, 

mediante el establecimiento de medidas de orden fiscal, con especial atención a ciertos 

sectores. 

Reserva para inversiones en las Islas Baleares 

Contribuyentes del IS y del IRNR 

Tendrán derecho a la reducción en la base imponible los contribuyentes del Impuesto 

sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, que tengan 

establecimientos situados en las Islas Baleares y destinen sus beneficios a la reserva 

para inversiones. 

Esta reducción se aplicará a las dotaciones que en cada período impositivo se hagan a 

la reserva para inversiones hasta el límite del 90% de la parte de beneficio obtenido en 

el mismo período que no sea objeto de distribución, en cuanto proceda de 

establecimientos situados en las Islas Baleares. 

En ningún caso la aplicación de la reducción podrá determinar que la base imponible 

sea negativa. 

Las cantidades destinadas a la reserva para inversiones en las Islas Baleares deberán 

materializarse en el plazo máximo de 3 años, contados desde la fecha del devengo del 

impuesto correspondiente al ejercicio en que se ha dotado la misma, en la realización 

de alguna de las siguientes inversiones: 

• La adquisición de elementos patrimoniales del inmovilizado material o intangible, de 

elementos patrimoniales que contribuyan a la mejora y protección del medio 

ambiente en el territorio de las Islas Baleares. Tratándose de suelo, edificado o no, 

este debe afectarse: 

o Promoción de viviendas protegidas. 

o Actividades industriales incluidas en las divisiones 1 a 4 de la sección 

primera de las tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas. 

o Actividades socio-sanitarias, centros residenciales de mayores, geriátricos y 

centros de rehabilitación neurológica y física. 

o Zonas comerciales que sean objeto de un proceso de rehabilitación. 

o Actividades turísticas, cuya adquisición tenga por objeto la rehabilitación de 

un establecimiento turístico. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128&p=20221224&tn=1#df-9
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#da-70
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En el caso de inmovilizado intangible, la reserva no podrá materializarse en 

marcas ni en conocimientos no patentados, en los términos que 

reglamentariamente se determinen. 

Tratándose de elementos de transporte de pasajeros por vía marítima deberán 

dedicarse exclusivamente a servicios públicos en el ámbito de funciones de 

interés general que se correspondan con las necesidades públicas de las Illes 

Balears. 

Tratándose de vehículos de transporte de pasajeros por carretera será necesario 

que la empresa tenga el domicilio fiscal en el territorio de las Islas Baleares. 

• La creación de puestos de trabajo relacionados con las inversiones mencionadas 

anteriormente, que se produzca dentro de un período de 6 meses a contar desde la 

fecha de entrada en funcionamiento de dicha inversión. El incremento de la plantilla 

se deberá mantener durante 3 años. 

• La suscripción de acciones o participaciones en el capital emitidas por sociedades 

como consecuencia de su constitución o ampliación de capital que desarrollen en 

el archipiélago su actividad, siempre que se cumplan determinados requisitos, tales 

como: 

o Las sociedades realizarán las inversiones previstas en los apartados 

anteriores. 

o Las inversiones deberán efectuarse en el plazo de tres años a contar desde 

la fecha del devengo del impuesto correspondiente al ejercicio en el que el 

contribuyente que adquiere las acciones o las participaciones en su capital 

hubiera dotado la reserva. 

o Los elementos patrimoniales así adquiridos deberán mantenerse en 

funcionamiento en las Illes Balears en los términos previstos. 

o El importe del valor de adquisición de las inversiones realizadas por la 

sociedad participada deberá alcanzar, como mínimo, el importe 

desembolsado de las acciones o participaciones adquiridas por el 

contribuyente. 

• Los elementos patrimoniales en que se materialice la inversión deberán estar 

situados o ser recibidos en el archipiélago balear. 

Se entenderá que el importe de la materialización alcanzará al precio de adquisición 

o coste de producción de los elementos patrimoniales, con exclusión de los 

intereses, impuestos estatales indirectos y sus recargos, sin que pueda resultar 

superior a su valor de mercado. 

Se entenderá producida la materialización, incluso en los casos de la adquisición 

mediante arrendamiento financiero, en el momento en que los elementos 

patrimoniales entren en funcionamiento 

• Los elementos patrimoniales en que se haya materializado la reserva para 

inversiones deberán permanecer en funcionamiento en la empresa del adquirente 

durante cinco años como mínimo, sin ser objeto de transmisión, arrendamiento o 

cesión a terceros para su uso. 

• Etc. 
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Contribuyentes del IRPF 

Los contribuyentes del IRPF que determinen sus rendimientos netos mediante el método 

de estimación directa tendrán derecho a una deducción en la cuota íntegra por los 

rendimientos netos de explotación que se destinen a la reserva para inversiones, 

siempre y cuando estos provengan de actividades económicas realizadas mediante 

establecimientos situados en las Illes Balears. 

La deducción se calculará aplicando el tipo medio de gravamen a las dotaciones anuales 

a la reserva y tendrá como límite el 80% de la parte de la cuota íntegra que 

proporcionalmente corresponda a la cuantía de los rendimientos netos de explotación 

que provengan de establecimientos situados en las Illes Balears, siempre que no se 

superen los límites establecidos en el Ordenamiento comunitario que, en cada caso, 

resulten de aplicación. 

Régimen especial para empresas industriales, agrícolas, ganaderas y 

pesqueras 

Los contribuyentes del IS, del IRNR y del IRPF (en estimación directa), podrán aplicar 

una bonificación del 10% de la cuota íntegra correspondiente a los rendimientos 

derivados de la venta de bienes corporales producidos en las Islas Baleares por ellos 

mismos, propios de actividades agrícolas, ganaderas, industriales y pesqueras, en este 

último caso en relación con las capturas efectuadas en su zona pesquera y acuícola. 

Para ello deberán estar domiciliadas en las Illes Balears o en otros territorios que se 

dediquen a la producción de tales bienes en el archipiélago, mediante sucursal o 

establecimiento permanente 

La bonificación se aplicará sobre la parte de la cuota íntegra que proporcionalmente 

corresponda a los rendimientos derivados de las actividades de producción señaladas, 

y requerirá que la plantilla media de la entidad en dicho período no sea inferior a la 

plantilla media correspondiente a los doce meses anteriores al inicio del primer período 

impositivo. 

La bonificación se incrementará hasta el 25% en aquellos períodos impositivos en los 

que, además de cumplirse el requisito indicado previamente, se haya producido un 

incremento de plantilla media no inferior a la unidad respecto de la plantilla media del 

período impositivo anterior y dicho incremento se mantenga durante, al menos, un plazo 

de 3 años a partir de la fecha de finalización del período impositivo en el que se aplique 

esta bonificación incrementada. 

No se aplicará esta bonificación a los rendimientos derivados de la venta de bienes 

corporales producidos en las Islas Baleares propios de actividades de construcción 

naval, fibras sintéticas, industria del automóvil, siderurgia e industria del carbón. 

Régimen fiscal de cooperativas de trabajo asociado 

Con efecto para los períodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 

2022, se modifica el apartado 3 del artículo 8 de la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, 

sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas (disposición final quinta LPGE 2023). 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128&p=20221224&tn=1#df-5
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Se incrementa el límite máximo de trabajadores asalariados con contrato por tiempo 

indefinido que puede tener. De esta forma la modificación queda redactada de la 

siguiente manera: 

“Art 8 (…) 

3. Que el número de trabajadores asalariados con contrato por tiempo indefinido no 

exceda del 20 por 100 del total de sus socios. Sin embargo, si el número de 

socios es inferior a cinco, podrá contratarse un trabajador asalariado, y si está 

entre seis y diez, dos trabajadores asalariados. 

El cálculo de este porcentaje se realizará en función del número de socios y 

trabajadores asalariados existentes en la cooperativa durante el ejercicio económico, 

en proporción a su permanencia efectiva en la misma. 

La cooperativa podrá emplear trabajadores por cuenta ajena mediante cualquier otra 

forma de contratación, sin perder su condición de especialmente protegida, siempre 

que el número de jornadas legales realizadas por estos trabajadores durante el 

ejercicio económico no supere el 25 por 100 del total de jornadas legales de 

trabajo realizadas por los socios. (…)”. 

Modificación de la Ley General Tributaria 

Se modifica el artículo 95, apartado 1.d), de la Ley General Tributaria respecto a la 

cesión de datos reservados con trascendencia tributaria, estableciendo que con 

efectos desde el 1 de enero de 2023, los datos, informes o antecedentes obtenidos por 

la Administración tributaria en el desempeño de sus funciones tienen carácter reservado 

y sólo podrán ser utilizados para la efectiva aplicación de los tributos o recursos cuya 

gestión tenga encomendada y para la imposición de las sanciones que procedan, sin 

que puedan ser cedidos o comunicados a terceros, salvo que la cesión tenga por objeto, 

entre otros, prevenir detectar y corregir el fraude, la corrupción y los conflictos de 

intereses que afecten a los intereses financieros de la Unión Europea (disposición final 

décima quinta). 

Aplazamientos y fraccionamientos de deudas y sanciones 

tributarias (Ley Concursal) 

Con efectos desde el 1 de enero de 2023 se modifica la disposición adicional undécima 

de la Ley 16/2022, de 5 de septiembre, de reforma del texto refundido de la Ley 

Concursal, respecto a los aplazamientos y fraccionamientos de deudas y sanciones 

tributarias estatales en situaciones preconcursales por la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria (disposición final trigésima tercera LPGE 2023). 

• Podrán ser objeto de aplazamientos y fraccionamientos, además de las deudas, las 

sanciones tributarias estatales en situaciones preconcursales por la AEAT. 

• Será posible en el supuesto de que el deudor haya comunicado al juzgado 

competente la apertura de negociaciones con sus acreedores de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 585 o 690 del texto refundido de la Ley Concursal, aprobado 

por Real Decreto legislativo 1/2020, de 5 de mayo, y siempre que no se haya 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#df-15
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#df-15
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128#df-33
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formalizado en instrumento público el plan de reestructuración, ni aprobado el plan 

de continuación, ni declarado el concurso, ni abierto el procedimiento especial para 

microempresas. 

• Los plazos quedan establecidos de la siguiente forma: 

o Plazo máximo de 6 meses para aquellos supuestos en que las deudas 

tributarias sean de cuantía inferior a la que se fije en la normativa tributaria y se 

trate de personas jurídicas o herencias yacentes, comunidades de bienes y 

demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una 

unidad económica o un patrimonio separado susceptibles de imposición. 

o Plazo máximo de 12 meses, para aquellos supuestos en que el obligado al 

pago carezca de bienes suficientes para garantizar la deuda y la ejecución de 

su patrimonio pudiera afectar sustancialmente al mantenimiento de la 

capacidad productiva y del nivel de empleo de la actividad económica o cuando 

se trate de personas físicas Cuando las deudas tributarias sean de cuantía 

inferior a la que se fije en la normativa tributaria. 

o Plazo máximo de 24 meses para aquellos supuestos en que los aplazamientos 

y fraccionamientos se garanticen a través de hipoteca, prenda, fianza personal 

y solidaria u otra que se estime suficiente, en la forma que se determine 

reglamentariamente o que el obligado tributario solicite de la administración la 

adopción de las medidas cautelares en sustitución de las garantías 

mencionadas. 

o Plazo máximo de 36 meses en los supuestos en que los aplazamientos y 

fraccionamientos se garanticen con aval solidario de entidad de crédito o 

sociedad de garantía recíproca o certificado de seguro de caución. 
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Otras medidas 

Interés de demora tributario e interés legal del dinero 

Durante el 2023 el interés legal del dinero y el interés de demora sufre variaciones 

respecto a años anteriores, se incrementa y se fija en un 3,25 % y en un 4,0625%, 

respectivamente (disposición adicional cuadragésima segunda LPGE 2023). 

Indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 del Real Decreto-ley 3/2004, de 25 

de junio, para la racionalización de la regulación del salario mínimo interprofesional y 

para el incremento de su cuantía, el indicador público de renta de efectos múltiples 

(IPREM) tendrá las siguientes cuantías durante 2023 (disposición adicional nonagésima 

LPGE 2023): 

a) EL IPREM diario: 20 euros. 

b) El IPREM mensual: 600 euros. 

c) El IPREM anual: 7.200 euros. 

d) En los supuestos en que la referencia al salario mínimo interprofesional ha sido 

sustituida por la referencia al IPREM en aplicación de lo establecido en el Real 

Decreto-ley 3/2004, de 25 de junio, la cuantía anual del IPREM será de 8.400 

euros cuando las correspondientes normas se refieran al salario mínimo 

interprofesional en cómputo anual, salvo que expresamente excluyeran las 

pagas extraordinarias; en este caso, la cuantía será de 7.200 euros. 

Actividades prioritarias de mecenazgo y beneficios fiscales de 

interés público 

En el ámbito tributario, se disponen para el año 2023 las actividades y programas que 

se considerarán prioritarias de mecenazgo (disposición adicional quincuagésima 

séptima LPGE 2023) y se regulan los beneficios fiscales aplicables a diversos 

acontecimientos calificados como de excepcional interés público (disposiciones 

finales trigésima quinta a trigésima octava LPGE 2023).  

Bono cultural joven 

La disposición adicional centésima cuarta de la LPGE 2023 regula el bono cultural joven:  

• Desde el 1 de enero de 2023 y con vigencia indefinida, serán beneficiarios: 

aquellos jóvenes que cumplan 18 años durante el año en que se publique la 

correspondiente convocatoria de ayudas. 

• El bono tendrá un importe máximo de 400 euros por beneficiario y se destinará 

a las actividades y productos culturales, tanto públicos como privados, que se 

determinen reglamentariamente. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128&p=20221224&tn=1#da-42
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128&p=20221224&tn=1#da-90
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128&p=20221224&tn=1#da-90
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128&p=20221224&tn=1#da-57
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128&p=20221224&tn=1#da-57
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128&p=20221224&tn=1#df-34
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128&p=20221224&tn=1#df-34
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128&p=20221224&tn=1#da-104
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